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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS  CC. ÁNGEL CORZO CALAN, 
CARLOS MANUEL GÓMEZ JIMÉNEZ, ENRIQUE ALBERTO FLORES VALLEJOS, JOSÉ ANTONIO BALAN 
MÉNDEZ, JORGE ALEJANDRO SANTOS RUIZ, JORGE MIGUEL LARA ARREDONDO, JULIO CESAR PINO 
AMENICA Y RAÚL NUÑEZ GONZÁLEZ PARA QUE BRINDEN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE 
ESCÁRCEGA, MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

RESULTANDO

PRIMERO: Que por escrito comparecieron ante el Consejo Estatal de Transporte los CC. ÁNGEL CORZO CALAN, 
CARLOS MANUEL GÓMEZ JIMÉNEZ, ENRIQUE ALBERTO FLORES VALLEJOS, JOSÉ ANTONIO BALAN 
MÉNDEZ, JORGE ALEJANDRO SANTOS RUIZ, JORGE MIGUEL LARA ARREDONDO, JULIO CESAR PINO 
AMENICA Y RAÚL NUÑEZ GONZÁLEZ, solicitando el Refrendo de las concesiones otorgadas en su favor.  

SEGUNDO: Que con fecha ocho de abril del dos mil veintidós, tuvo lugar la Primera Sesión Ordinaria del Consejo 
Estatal del Transporte del Estado de Campeche correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veintidós, mediante la cual se 
puso a consideración de sus integrantes la solicitud de los CC. ÁNGEL CORZO CALAN, CARLOS MANUEL GÓMEZ 
JIMÉNEZ, ENRIQUE ALBERTO FLORES VALLEJOS, JOSÉ ANTONIO BALAN MÉNDEZ, JORGE ALEJANDRO 
SANTOS RUIZ, JORGE MIGUEL LARA ARREDONDO, JULIO CESAR PINO AMENICA Y RAÚL NUÑEZ GONZÁLEZ, 
para refrendar las concesiones otorgadas en su favor para brindar el servicio de transporte público en la Ciudad de 
Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, en la modalidad de Alquiler tipo Taxi. 

TERCERO: Que derivado de la solicitud planteada ante el Consejo Estatal del Transporte, realizada por los CC. 
ÁNGEL CORZO CALAN, CARLOS MANUEL GÓMEZ JIMÉNEZ, ENRIQUE ALBERTO FLORES VALLEJOS, JOSÉ 
ANTONIO BALAN MÉNDEZ, JORGE ALEJANDRO SANTOS RUIZ, JORGE MIGUEL LARA ARREDONDO, JULIO 
CESAR PINO AMENICA Y RAÚL NUÑEZ GONZÁLEZ, en la Primera Sesión Ordinaria correspondiente al ejercicio 
fiscal dos mil veintidós, se emitió el Acuerdo Número III, mismo que señala de forma textual: 

“Por Acuerdo de los Integrantes del Consejo Estatal de Transporte del Estado de Campeche, se autoriza en 
este acto al Instituto Estatal del Transporte de Campeche para que por conducto de su titular se proceda a la 
revisión de los expedientes y la regularización de los procedimientos para el otorgamiento del refrendo de las 
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concesiones, siempre y cuando den cabal cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos que marca la 
Ley de su Reglamento (…)”

Mismo punto de acuerdo, que es aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del Consejo Estatal 
del Transporte. 

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de la 
presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la CIUDAD DE ESCÁRCEGA, 
MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, ESTADO DE CAMPECHE, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 
81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90, del 
Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Que habiendo realizado y cumplido con todos los tramites, requisitos y pagos respectivos, resulta viable en 
términos de lo establecido a las solicitudes que hoy nos ocupan, autorizar el refrendo de las concesiones para 
brindar el servicio público de transporte de personas en la modalidad de alquiler o taxi, en la CIUDAD DE 
ESCÁRCEGA, MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, ESTADO DE CAMPECHE.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de personas, en la modalidad de alquiler tipo taxi, 
en la CIUDAD DE ESCÁRCEGA, MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, ESTADO DE CAMPECHE, por lo que se autoriza el 
refrendo de las concesiones otorgadas a  los CC. ÁNGEL CORZO CALAN, CARLOS MANUEL GÓMEZ JIMÉNEZ, 
ENRIQUE ALBERTO FLORES VALLEJOS, JOSÉ ANTONIO BALAN MÉNDEZ, JORGE ALEJANDRO SANTOS 
RUIZ, JORGE MIGUEL LARA ARREDONDO, JULIO CESAR PINO AMENICA Y RAÚL NUÑEZ GONZÁLEZ para 
seguir brindando el citado servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad 
colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión los solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad, 
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda persona que requiera el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento, presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad competente; 

VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 
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VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las 
normas técnicas que emita el Instituto, así como las disposiciones de la Secretaría de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;

XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores, así como garantizar a las personas con 
discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos sociales de la persona moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: Las unidades con las que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberán contar con 
la imagen corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del 
Transporte de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como 
dispositivos o aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de las concesiones que se otorgan para prestar el servicio público de transporte de personas 
en la modalidad de alquiler o taxi en la CIUDAD DE ESCÁRCEGA, MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, ESTADO DE 
CAMPECHE, tendrán una vigencia de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, mismas que podrán ser refrendadas por el mismo periodo realizando el trámite pertinente cuatro 
meses antes de su vencimiento, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo 
anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá los títulos de concesión que se están refrendando, 
a los concesionarios, en el cual constará las obligaciones y derechos de estos, en un término que no podrá ser superior 
a sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada y al pago de los derechos respectivos.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesiones, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea 
necesaria y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así 
se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.
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DECIMO PRIMERO: Notifíquese a los interesados y a la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a catorce de junio del dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- LIC. RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 40623

Nombre: Gustavo Garduño Esquivel (Denunciante) 

               Carlos Silverio Medina Meza (Denunciante)   

En el TOCA 01/21-2022/00260, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Fiscal en contra de la 
Sentencia Absolutoria de fecha veinticuatro de agosto de 
dos mil veintiuno, dictado por el Juez del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/07-2008/30331 
instruida a ESTEBAN HEREDIA BENITEZ, por los delitos 
de ROBO, ASOCIACION DELICTUOSA Y ATAQUE A LAS 
VIAS DE COMUNICACIÓN. esta Sala Penal con fecha de 
hoy ocho de junio de dos mil veintidós, llevo a cabo una 
audiencia que en su parte conducente dice:

“…Se hace constar que fue informado por la Secretaria 
de Acuerdos de la Sala Mixta del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, que no fue recibida la notificación en razón 
de que el denunciante no es José Rusiñol Abreu sino 
Jorge Rosiñol Abreu. Asimismo, se hace constar que 
no comparecieron los denunciantes Gustavo Garduño 
Esquivel, Carlos Siverio Medina Meza, quienes fueron 
debidamente notificados a través de edictos, tampoco 
compareció el denunciante Aristeo Lagunes Romero y el 
Sentenciado Esteban Heredia Benitez, quienes fueron 
notificados por cedula de estrados, de igual forma se 
advierte que no compareció la denunciante Vidaura 
del Carmen Itza Canul, quien fue notificada de manera 
personal del veinticuatro de mayo de esta anualidad.

Se concede el uso de la voz al Agente del Ministerio 
Público, Licenciada Elba Guadalupe Arroyo López, quien 
manifestó: Me afirmo y ratifico de mi escrito de agravio 
presentado el día de veinticuatro de mayo de dos mil 
veintidós, presentados por la maestra Genoveva Cruz 
Pinto, así mismo me reservo el derecho a manifestar lo 
establecido en derecho, solicito la suplencia de la queja 
a favor de la víctima estipuladas en el artículo 78 inciso 

b, fracción tercera de la Ley de Amparo  y tome en 
consideración lo establecido en el numeral del 10 al 12 
de la Ley General de Victimas que establecen un marco 
de derechos y violación a los derechos humanos, así 
como acciones concretas para garantizar su protección 
y reparación del daño  tomando en cuenta que se trata 
del delito de Robo, Asociación delictuosa y ataques a las 
vías de comunicación en el mismo tenor solicito no sean 
tomados en consideración los agravios presentados por 
la defensa al momento de resolver y solicito copia de la 
presente audiencia.

Se concede el uso de la voz al defensor Público, Licenciado 
Mario Alberto Torres Puch quien manifestó: Nada que 
manifestar.

Oído lo anterior, esta Sala Penal acuerda:

1.- Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 
75 del mencionado código cítese al Defensor, Acusado, 
Ministerio Público, y Denunciantes para que comparezcan 
de manera personal a la Audiencia de Vista de Alzada 
que habrá de verificarse en la Sala de Juicios Orales 
Campeche, Carretera Campeche-Chiná Kilometro 4 
Tajo Anew, Colonia Muculchakán, San Francisco de 
Campeche, Campeche el VEINTIOCHO DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DIEZ HORAS.

2) Toda vez que el Denunciante ARISTEO LAGUNES 
ROMERO y la Denunciante VIDAURA DEL CARMEN ITZA 
CANUL y el Sentenciado ESTEBAN HEREDIA BENITEZ, 
no comparecieron a la audiencia de vista de alzada a pesar 
de haber sido debidamente notificados, se hace efectivo el 
apercibimiento de se ordena su notificación por medio de 
estrados que se fijarán en lugar visible de la Secretaría de 
esta Sala Penal de conformidad a lo que se establece en 
el numeral 92 párrafo segundo del ordenamiento procesal 
penal.

3).- Toda vez, que de las constancias que obran en el 
Toca, se advierte que la persona a quien debe notificarse 
en su carácter de denunciante es Jorge Rosiñol Abreu y 
no José Rosiñol Abreu, y en razón de que el denunciante 
JORGE ROSIÑOL ABREU, tiene su domicilio fuera de 
la jurisdicción de esta autoridad, con fundamento en el 
artículo 45 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, gírese exhorto correspondiente al MAGISTRADO 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 22 de 2022

PRESIDENTE DE LA SALA MIXTA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a 
fin de que por medio del personal a su cargo, notifique el 
presente proveído a: 

•	 C. JORGE ROSIÑOL ABREU, mismo que cuenta 
con domicilio ubicado en la calle 35 número 128 
E, Colonia Hector Pérez Martinez, Ciudad del 
Carmen, Campeche.

Asimismo se solicita a la autoridad auxiliadoras que 
deberán prevenir al notificado para que dentro del término 
de tres días o en el acto de la notificación, proporcionen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, apercibidos que en 
la inteligencia de no realizar manifestación alguna, las 
notificaciones posteriores e inclusive las personales, 
se harán por estrados que se fijarán en lugar visible de 
la Secretaría de esta Sala Penal de conformidad a lo 
que se establece en el numeral 92 párrafo segundo del 
ordenamiento procesal penal y aparte  hágase saber 
al denunciante que en caso de no comparecer no se le 
aplicará multa alguna, puesto que no es parte apelante. 
Solicítese a las autoridades auxiliadoras que remitan las 
constancias que acrediten el cumplimiento a lo ordenado 
con una anticipación mínima de dos días hábiles a la 
celebración de la audiencia y debiendo precisar el día y 
hora en que llevó a cabo lo ordenado por esta segunda 
instancia. De igual manera, se solicita que en el caso de que, 
al constituirse en el domicilio señalado, no sea el correcto 
y fuere informado de que la persona buscada pueda ser 
notificada en uno diverso que se le proporcione, practique 
en dicho domicilio las notificaciones ordenadas, debiendo 
asentar en cualquier caso la razón que corresponde. 

4).-Observándose de autos que desde primera instancia 
los denunciantes Gustavo Garduño Esquivel y Carlos 
Silverio Medina Meza , ha sido notificado por medio de 
edictos, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor,  envíese 
atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar en tres 
ocasiones consecutivas el presente proveído; en términos 
del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico Oficial 
del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Con lo anterior se da 
por terminada la presente diligencia, levantándose el 
acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los que 
en esta intervinieron, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Mtra. María Esther Chan Koh. Doy fe.” 
SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 

Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 08 de junio de 2022.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Avenida Santa Isabel, 
número 160, por calle Nigromantes, colonia Solidaridad 
Urbana, Ciudad del Carmen, Campeche.

Expediente No. 781/18-2019/2F-II

Cedula de Notificación y Emplazamiento por Periódico 
Oficial.                                                                                       

A MAURO ARREGOITA PIÑA.

En el Expediente No. 781/18-2019/2F-II, Relativo a Juicio 
Sumario Civil de Guarda y Custodia promovido por María 
Guadalupe Vázquez Tobilla en contra de Mauro Arregoita 
Piña, la Juez dictó una resolución que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche, a veinte 
de mayo de dos mil veintidós.

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE ACUERDA: 
Téngase por presentado al Lic. Ismael Irving Trujillo Durán, 
con su escrito de cuenta, por medio del cual manifiesta 
que bajo protesta de decir verdad señala que la actora le 
ha manifestado que no es de su interés que se lleve a cabo 
el desahogo de la testimonial de la C. Juana María Tobilla 
Barrera; por lo que se ordena dejar sin efecto la testimonial 
de la C. Tobilla Barrera.

Asimismo, se tiene al Lic. Trujillo Durán, con su mismo 
escrito de cuenta, solicitando sea notificado el demando en 
los términos del numeral 106 del código procesal civil, es 
decir a través del periódico oficial del estado, por tal motivo 
y observándose de autos que ha quedado acreditada la 
ignorancia del domicilio de la parte demandada, en tal 
razón y como lo solicita, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del estado de Campeche, procédase a notificar el auto de 
fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve al C. MAURO 
ARREGOITA PIÑA, a través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche por TRES VECES 
en el espacio de QUINCE DÍAS, debiendo la parte actora 
acreditar su cumplimiento con los medios idóneos.- 
Asimismo se le hace saber al C. MAURO ARREGOITA 
PIÑA, que las copias simples de traslado de ley quedan 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado para 
su entrega, previa identificación y constancia de recibo 
que otorgue; igualmente es de hacerle saber que se 
le concede el término de treinta días para contestar la 
demanda instaurada en su contra; instruyéndole a la parte 
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demandada que deberá señalar domicilio cierto y conocido 
en esta Ciudad, para efectos de las subsecuentes 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se procederá 
a notificarle, inclusive las personales, a través de los 
estrados de este Tribunal, acorde a lo estipulado en el 
numeral 97 del ordenamiento legal en cita.- NOTIFIQUESE 
Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. 
LICDA. FELIPA HEREDIA LLANOS, JUEZA SEGUNDA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA C. LIC. YAJAIRA ZULEYMA LOPEZ CRUZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE.

AUTO PREINSERTO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a los 
cuatro días del mes de julio de dos mil diecinueve. 

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE 
ACUERDA: Téngase por presentada a la ciudadana 
MARIA GUADALUPE VAZQUEZ TOBILLA, con su escrito 
de cuenta y documentación adjunta, señalando sus datos 
generales, siendo los siguientes: mexicana por nacimiento 
y ascendencia, mayor de edad legal, sabe leer y escribir, de 
ocupación empleada, vecina de esta ciudad con domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones en calle 
Francisco I. Madero, número 123 de la colonia Caracol, 
de esta Ciudad, nombrando como sus asesores técnicos a 
los CC. LICDOS. ISMAEL TRUJILLO CAMACHO, ISMAEL 
IRVING TRUJILLO DURAN y NORMAD DAVID TRUJILLO 
VAZQUEZ, a quienes se les reconoce su personalidad en 
autos, de conformidad con el numeral 49 A y B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, para todos los 
efectos legales a que haya lugar

Se tiene a la C. MARIA GUADALUPE VAZQUEZ 
TOBILLA, promoviendo JUICIO SUMARIO CIVIL DE 
GUARDA Y CUSTODIA, en contra del C. MAURO 
ARREGOITA PIÑA, por los motivos expuestos en su 
escrito inicial de demanda, quien puede ser debidamente 
notificado y emplazado a juicio en el domicilio ubicado en 
Calle Puerto Lázaro Cárdenas, número 23, de la colonia 
Renovación, primera sección de esta ciudad, por la iglesia 
Juan Diego y en frente de la Cancha de basquetbol a una 
casa esta una tienda que se llama BILLIMAR, la casa es 
color azul turquesa de dos plantas, sin rejas puerta de 
madera y una puerta al frente de miriñaque. Fórmese 
expediente por duplicado regístrese en el sistema Sigelex 
bajo el número 781/2F-II/18-2019; en consecuencia, de 
conformidad con los numerales 511 fracción X y 514 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta ordenándose notificar y emplazar a juicio al C. 
MAURO ARREGOITA PIÑA, en el domicilio señalado líneas 
arriba; con la entrega de las copias simples de traslado de 
la demanda debidamente cotejadas, haciéndole saber que 
tiene el término de CUATRO DÍAS, para dar contestación 

a la demanda instaurada en su contra.

Ahora bien al Capítulo III relativo a las reglas y 
consideraciones Generales número 6 y 7 del Protocolo de 
Actuaciones para quienes imparten justicia en casos que 
involucren a niñas, niños y adolescentes (segunda edición 
2014), emitido por la Suprema Corte de la Nación; de oficio 
y teniendo en cuenta el interés Superior del niño, para 
proteger su intimidad, el bienestar físico, mental y evitar 
todo sufrimiento injustificado y victimización secundaria; 
durante el desarrollo del presente asunto, el nombre y el 
apellido del niño en cuestión será sustituido por la letra “A” 

Asimismo, resulta pertinente dejar establecido lo 
que se entiende por niño, para lo cual es de señalarse 
que el artículo 1 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el viernes veinticinco de enero de mil 
novecientos noventa y uno, estableció que niño es todo 
ser humano menor de dieciocho años de edad.

En particular debe velar que su identidad no sea 
pública ante los medios de comunicación. 

“Es deber de los padres preservar el derecho de los 
menores a la satisfacción de sus necesidades y a la 
salud física y mental. La ley determinara los apoyos a la 
protección de los menores, a cargo de las instituciones 
públicas.”

“Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral.”

“Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de 
preservar estos derechos. El Estado proveerá lo necesario 
para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el 
ejercicio pleno de sus derechos.”

“El Estado otorgara facilidades a los particulares para 
que se coadyuven al cumplimiento de los derechos de la 
niñez.”

Por otra parte nuestro país es parte integrante de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y en los artículos 
3 y 9, señalan que los tribunales judiciales deben de velar 
por el interés del niño.

Apoyando a la siguiente tesis jurisprudencial:

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO.

En términos de los artículos 4o., párrafo octavo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
ratificada por México y publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, los tribunales, en todas las medidas que 
tomen relacionadas con los menores, deben atender 
primordialmente al interés superior del niño; concepto que 
interpretó la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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(cuya competencia contenciosa aceptó el Estado Mexicano 
el 16 de diciembre de 1998) de la siguiente manera: “la 
expresión ‘interés superior del niño’ ... implica que el 
desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos 
deben ser considerados como criterios rectores para la 
elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos 
los órdenes relativos a la vida del niño”.

Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.

En este panorama, la aparición del concepto interés 
superior de la niñez supedita, con mayor claridad, los 
derechos que las personas adultas pudieran tener sobre 
un niño o niña, al deber de atenerlos y cuidarlos, buscando 
siempre el mayor beneficio posible para ellos, como 
un imperativo de la comunidad hacia las personas que 
ejercen la patria potestad.

	 Por ende, las disposiciones deben ser 
interpretadas acorde con la obligación que contrajo el 
Estado mexicano, como parte integrante de la convención 
de los derechos del niño, en el sentido de que los tribunales 
judiciales al resolver controversias que puedan afectar los 
derechos de los niños, están obligados a resolver sobre el 
régimen de visita y convivencia con sus padres, para tutelar 
ese interés superior, pues la convivencia con sus padres, 
para tutelar ese interés superior, pues la convivencia 
es una relación básica para el desenvolvimiento del ser 
humano, que tiende a facilitar la participación activa del 
niño en la comunidad, tutelando un sano desarrollo físico y 
mental de los niños.

	 Por lo tanto la finalidad de proteger la privacidad del 
menor, atendiendo también al interés superior de la infancia 
dado que en este asunto se encuentran involucrados 
los derechos del niño A, es por lo que a partir de esta 
actuación y por razones de privacidad este juzgado omitirá 
el nombre de la niña asimismo se suprimirá el nombre en 
los documentos y la imagen de las fotografías que anexen 
a futuro, con la finalidad de proteger su identidad, por tal 
motivo, la documentación donde se mencione datos del 
menor y/o imagen del mismo se guardará en sobre cerrado, 
a partir de la primera actuación, en base al Protocolo de 
actuaciones para quienes imparten justicia en caso de 
que se afecten a niños, niñas y adolescente, elaborado 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicado 
en el mes de marzo de 2014, en su capítulo tres en las 
consideraciones seis y siete, que señala lo siguiente: 
El Juez o Jueza deben en la mayor medida posible 
resguardar la privacidad de toda participación infantil.- 
Esta regla tiene dos implicaciones prácticas; El resguardo 
de la identidad del niño, niña o adolescente y la privacidad 
de las diligencias en la diligencias en las que se encuentre 
presente.- En cuanto al resguardo de la identidad de la 
persona menor de dieciocho años, el Juez o Jueza deben 
hacer el mayor esfuerzo por resguardar la identidad del 
niño, niña o adolescente ante cualquiera que no sea parte 

del asunto. En particular debe velar que su identidad no 
sea pública ante los medios de comunicación.-

Asimismo se prohíbe al abogado defensor revelar 
la identidad del niño “A” habido o divulgue cualquier 
otro material o información que puede conducir a su 
identificación, así como suprima su nombre y apellidos, en 
la documentación que en un futuro presente a este tribunal 
haciendo de su conocimiento que a partir de este proveído 
esta Juzgadora y las partes se referirán a dicha menor en 
el presente juicio únicamente con sus iníciales.-

A reserva de dictar las medidas provisionales y 
de girar los oficios para las valoraciones físicas, estudios 
socioeconómicos y valoraciones psicológicas, hasta en 
tanto se lleve a cabo la Junta para mejor proveer que se 
decrete en autos.

Por consiguiente, cítese a los CC. MARIA 
GUADALUPE VAZQUEZ TOBILLA y MAURO ARREGOITA 
PIÑA, para que se presenten de manera personal y 
debidamente identificados con credencial oficial con sus 
dos respectivas copias el día (10) DIEZ DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE, A LAS 09:00 AM NUEVE 
HORAS, a fin de llevar a efecto una JUNTA PARA MEJOR 
PROVEER de conformidad con el numeral 74 fracción V  
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, mediante 
la cual se tratará lo relacionado a las medidas provisionales 
de guarda y custodia, convivencia y alimentos, debiéndose 
de reportar en oficialía de partes de este Juzgado con 
quince minutos de anticipación de la hora señalada para 
no causar actos de molestia, con citación y vista de los CC. 
FISCAL ADSCRITO, LA PROCURADORA AUXILIAR DE 
PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
DEL DIF-CARMEN para que manifiesten lo que a su 
representación social les corresponda; Y quienes tendrán 
el deber de hacer al juez las peticiones y propuestas que 
consideren pertinentes en beneficio de dicho niño.

Por otro lado, y toda vez que en el presente asunto versa 
sobre menores de edad, en consecuencia tramitase el 
presente juicio con la intervención del Fiscal Adscrito a 
este Juzgado y la Procuradora Auxiliar de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Dif-Carmen de esta 
ciudad, de conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado.

En cumplimiento al decreto número 79, publicado 
en el Diario Oficial del Estado, de fecha 20 de diciembre 
de 2013, y que entró en vigor el 20 de enero de 2014, 
se apercibe a las partes, para que eviten cualquier acto 
de manipulación encaminado a producir a los menores, 
rencor o rechazo hacia el otro progenitor y los familiares 
de este.

En cuanto a lo que manifiesta la ocursante, en el 
inciso (a) de las medidas provisionales que requiere en 
su escrito inicial de demanda, respecto a las medidas 
de protección, ya que tiene temor fundado y acreditado 
con las conductas violentas del demandado, exhibiendo 
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un acta de denuncia por violencia familiar expedida por 
la fiscalía de guardia “B”, de esta ciudad, la cual se glosa 
a los autos para que obre como a derecho corresponda.-

A razón de lo anterior, tomando en consideración 
que la Ley de Acceso  de las Mujeres a una vida Libre de 
Violencia en el Estado, define los tipos de violencia  en su 
artículo 5 fracción I y II, mismos que a la letra señalan:

Violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión 
reiterada que dañe la estabilidad psicológica, 	 que puede 
consistir en negligencia, abandono, insultos,  devaluación, 
marginación, comparaciones destructivas, restricción a la 
autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la 
víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de 
su autoestima e incluso al suicidio;

 Violencia física.- Es  cualquier acto que infija daño  no 
accidental, usando la fuerza física  o algún tipo de arma u 
objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, 
externas, o ambas.”

Igualmente, la Ley General de Acceso  de las Mujeres a 
una vida libre de Violencia en su artículo 6 y 7,  refieren:

Art. 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son:

La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión 
que dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir 
en:  negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, 
insultos, humillaciones, devaluación, autodeterminación, 
indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, 
rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, 
las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al 
aislamiento, a la devaluación de su autoestima  e incluso 
al suicidio;

 La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño no 
accidental, usando la fuerza física o algún tipo de arma u 
objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, 
externas, o ambas.

Art. 7.- Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u 
omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar, 
o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, 
económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del 
domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o haya tenido 
relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de 
matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido 
una relación de hecho.

De igual manera, la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer, Beijing 1995, en su anexo II, Plataforma 
de acción, capítulo IV” objetivos estratégicos y medidas, 
punto D. “La violencia contra la mujer,” refiere lo siguiente:

113. La expresión “violencia contra la mujer” se refiere a 
todo acto de violencia basado en el género que tiene como 
resultado posible o real un daño físico, sexual o psicológico, 
incluidas las amenazas, la coerción o la privación arbitraria 
de la libertad, ya sea que ocurra en la vida pública o en 
la privada. Por consiguiente, la violencia contra la mujer 

puede tener, entre otras, las siguientes formas:

a) La violencia física, sexual y psicológica en la familia, 
incluidos los golpes, el abuso sexual de las niñas en el 
hogar, la violencia relacionada con la dote, la violación 
por el marido, la mutilación genital y otras prácticas 
tradicionales que atentan contra la mujer, la violencia 
ejercida por personas distintas del marido y la violencia 
relacionada con la explotación;

b) La violencia física, sexual y psicológica al nivel de la 
comunidad en general, incluidas las violaciones, los abusos 
sexuales, el hostigamiento y la intimidación sexuales en el 
trabajo, en instituciones educacionales y en otros ámbitos, 
la trata de mujeres y la prostitución forzada;

c) La violencia física, sexual y psicológica perpetrada o 
tolerada por el Estado, dondequiera que ocurra.

La Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Contra la Mujer (convención Belén do Pará) 
adoptada, el nueve de junio de  mil novecientos noventa 
y cuatro, ratificada por México  el doce de noviembre 
de mil novecientos noventa y ocho, entrada  en vigor 
el  doce de diciembre de  ese mismo año,  es el primer 
instrumento internacional de naturalezas vinculante que se 
ocupa específicamente del tema de la violencia contra las 
mujeres.-

En su preámbulo, señala que la violencia contra 
la mujer es una violación de los derechos humanos y 
libertades fundamentales y limita total o parcialmente 
a la mujer  el reconocimiento, goce y ejercicio de tales 
libertades. Además que es una ofensa a la dignidad 
humana y una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y hombres.-

La violencia contra las mujeres generalmente no 
es percibida con facilidad por la  sociedad, ya sea por 
una adaptabilidad de las mujeres a tales hechos, por la 
propia educación estereotipada, o bien porque la violencia 
psicológica es más difícil de aceptar y demostrar en 
comparación con la violencia física.-

La violencia supone una clara discriminación por 
razón del sexo vulnerando los derechos de la mujer, e 
impidiendo su participación plena en la sociedad como su 
propio desarrollo y dignidad humana.-

Entonces,  ante el señalamiento de la actora 
que ha sido víctima de violencia física por parte del 
demandado, es obligación de toda autoridad judicial 
por ser parte del  Estado Mexicano, cumplir con las 
normativas que tanto nuestra constitución y los tratados 
internacionales que México ha suscrito, en cuanto a la 
protección de los derechos humanos y en este caso velar 
que no se violenten derechos contra MARIA GUADALUPE 
VAZQUEZ TOBILLA, como bien hace mención el artículo 
primero constitucional, que todas las personas gozaran 
de los derechos humanos reconocidos en ella, lo que  se 
traduce, en la obligatoriedad del Estado Mexicano, y de 
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esta autoridad por ser parte de dicho Estado, la promoción 
del respeto, protección y garantía de los derechos que 
corren a cargo de los poderes del Estado, y que tenemos 
la obligación de tomar todas las medidas que sean 
pertinentes para tutelar y hacer eficaz ese derecho, que 
no se satisface con  su  declaración, sino  que se debe de 
garantizar el goce de los derechos y niveles adecuados 
de protección a su ejercicio, que como seres humanos 
tenemos.-

Se puede considerar al derecho internacional de 
los derechos humanos, como una poderosa herramienta 
para proteger los derechos fundamentales, es decir, 
respetar y proteger la dignidad humana, condenar los 
actos y omisiones por parte de un Estado que violente 
estos derechos, así como ofrecer una reparación integral 
a quienes hayan sufrido las violaciones, particularmente 
avanzar hacia la igualdad sustantiva entre las mujeres 
y hombres, es una herramienta para combatir la 
discriminación y reivindicar los derechos de las mujeres 
frente a atentados o violaciones a su dignidad, es por lo 
que la misma Convención  de Belem  do Pará”  en su 
artículo 6 señala:

“Art. 6. El derecho de toda mujer a una vida libre de 
violencia incluye, entre otros:

a). El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de 
discriminación; y

b). El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre 
de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas 
sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad 
o subordinación.”

Para no poner en riesgo la integridad de la parte 
actora y ante el temor  que pueda ser víctima nuevamente 
de violencia por parte del demandado MAURO 
ARREGOITA PIÑA, atendiendo a  lo peticionado, con  
fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, y 6 de la Convención 
Interamericana para Prevenir,  Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer  “Belem Do Para”, en los 
cuales se plasman los derechos de la mujer de gozar de 
libertad plena en todos los ámbitos de  su vida y  de ser 
valorada; 1 y 133  de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; asimismo los artículos 5, 6, 
7, 27, 28 y 29 de Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, y los numerales 5, 6, 32 y 33 
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de Campeche.-

Ante el peligro  existente y por razones de  seguridad 
de MARIA GUADALUPE VAZQUEZ TOBILLA, se otorgan 
las siguientes órdenes de protección de emergencia,  
preventivas, y de naturaleza civil:

1.- Se prohíbe al C. MAURO ARREGOITA PIÑA, acercarse 
al domicilio donde habite MARIA GUADALUPE VAZQUEZ 
TOBILLA, o cualquier otro que frecuente, hasta en tanto 
se someta a  recibir atención psicológica para superar sus 
conductas generadoras de  violencia y sea dado de alta, y 

esté en condiciones de acercarse nuevamente al domicilio 
antes citado, sin que sus ocupantes sufran violencia 
alguna.-

2.- Por otra parte, se prohíbe al C. MAURO ARREGOITA 
PIÑA intimide,  moleste, hostigue, amenace, dañe o ponga 
en peligro la vida de MARIA GUADALUPE VAZQUEZ 
TOBILLA, en su centro de trabajo, (en caso de que labore) 
su entorno social, así como de cualquier otro  integrante 
de su familia, de cualquier forma que atente contra su 
integridad o perjudique su propiedad..

3.-También de  se requiere a MAURO ARREGOITA PIÑA 
para que se abstenga  de seguir  causando daño físico, 
emocional y psicológico a MARIA GUADALUPE VAZQUEZ 
TOBILLA.-

4.- Del examen anterior se advierte, solicitar a la 
Procuraduría Auxiliar para Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes en esta ciudad, su valiosa colaboración para 
proporcionar a  la víctima MARIA GUADALUPE VAZQUEZ 
TOBILLA atención médica, psicológica y jurídica, de 
manera integral, gratuita y expedita; esto es, realizar 
diagnóstico, brindar atención psicológica, vigilar sobre la 
asistencia  y los avances correspondientes, para superar 
las consecuencias de la violencia recibida presumiblemente 
por parte de MAURO ARREGOITA PIÑA.-

Del mismo modo, se requiere a la C. MARIA 
GUADALUPE VAZQUEZ TOBILLA, para que comparezca 
en día y hora hábil a este Juzgado a fin de que se llene 
el formato de BANAVIM (Banco Nacional de Datos e 
Información sobre casos de Violencia contra las Mujeres).-

Igualmente queda a disposición de los intervinientes 
copia simple o certificada de todas las constancias que 
integran el presente caso, sin que sea necesario que obre 
petición por escrito, previa identificación y constancia de 
recibido de conformidad con los artículos 65, 1379 y 1381 
del Código de Procedimientos Civiles de Campeche, y 57 
fracción II última parte de la Ley de Hacienda del estado.

Y una vez concluido el presente juicio hágasele 
la devolución de los documentos originales anexados por 
dicha parte, debiendo dejar copias en su lugar. Hecho lo 
anterior remítanse el expediente original al archivo judicial 
del Estado y procédase a la destrucción del expediente 
duplicado sin necesidad de nuevo mandato judicial.-

       Y toda vez que en la actualidad contamos con 
el Centro Alternativo de Mediación, el cual se encuentra 
ubicado dentro de las instalaciones de la Casa de Justicia 
de esta Ciudad y el objeto del Centro Alternativo es de 
mediar entre las partes para solucionar sus conflictos y 
llegar a un buen arreglo y evitar los trámites desgastantes 
en un proceso judicial; en tal razón, se les hace la 
cordial invitación a los ciudadanos MARIA GUADALUPE 
VAZQUEZ TOBILLA y MAURO ARREGOITA PIÑA, para 
que acudan en días y horas hábiles, al Centro Alternativo 
de Mediación, ubicado dentro de las instalaciones de 
la Casa de Justicia de esta Ciudad, para solucionar el 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 22 de 2022

problema que los aqueja y llegar a un buen arreglo para 
el bien de ustedes mismos y el de su hijo.- Y tomando en 
consideración que los asuntos inherentes a la familia son 
de orden público por constituir la base de la integración 
de la sociedad, y en este asunto existe una controversia 
en cuanto a la convivencia con menor, en consecuencia 
tomando en cuenta que este H. Juzgado se encuentra 
facultado también para exhortar a las partes a lograr un 
avenimiento en el que pueda evitarse la controversia o dar 
por terminado el procedimiento, en el que sean los propios 
contendientes quienes por mutuo acuerdo y conociendo 
a cada uno su circunstancia personal, logren la solución 
de su conflicto de conformidad con el artículo 4 de la Ley 
de Mediación y Conciliación del Estado de Campeche 
esta autoridad invita a las partes para una diligencia 
conciliatoria, mismos que se regirá con los principios de 
imparcialidad, neutralidad y confidencialidad hacia las 
partes.-

  En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la 
Ley de Transferencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo,  se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de esto datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA C. LICDA. MARIA GENIDET CARDEÑAS 
CAMARA, JUEZ  SEGUNDA DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA C. LIC. YAJAIRA 
ZULEYMA LOPEZ CRUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA.-

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA. FELIPA HEREDIA LLANOS, JUEZA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE C. LIC. YAJAIRA ZULEYMA LOPEZ 
CRUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA.           

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN 

EL CITADO PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 14 de octubre 
del 2021.- Actuario del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, Lic. Mari Tairi Herrera Cocom.- 
Rúbrica.

LA LICENCIADA YAJAIRA ZULEYMA LOPEZ CRUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA A ESTE H. 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Que el auto de fecha veinte de mayo de dos 
mil veintidós, dictado dentro de los autos del expediente 
781/18-2019/2F-II, Relativo a Juicio Sumario Civil de 
Guarda y Custodia promovido por María Guadalupe 
Vázquez Tobilla en contra de Mauro Arregoita Piña, 
contiene las firmas de las licenciadas Felipa Heredia 
Llanos  y Yajaira Zuleyma López Cruz, Juez y Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Segundo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial, que son firmas que utilizan en sus 
funciones. Asimismo los proveídos transcritos son fieles 
y exactos en contenido a los originales, que compulse y 
consta en los autos del expediente señalado líneas arriba 
por lo que queda debidamente firmada y autentificada la 
cedula de notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el treinta de mayo de dos 
mil veintidós, para los efectos legales correspondientes. 
Conste.- Licda. Yajaira Zuleyma López Cruz, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.-

EXPEDIENTE  NÚMERO 926/20-2021/3F-I

FOLIO: 1546

C. JUAN CARLOS MARTÍNEZ OVANDO

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PER

EN EL EXPEDIENTE 926/20-2021/3F-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR CONCEPCIÓN FLORES 
AGUILETA EN CONTRA DE JUAN CARLOS MARTÍNEZ 
OVANDO,  LA JUEZA DE AUTOS DICTO UN PROVEÍDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.

VISTO: El estado que guardan los presentes autos; SE 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 22 de 2022

PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que conste conforme a derecho, de conformidad con 
lo que dispone el numeral 1371 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche.

2) Se hace saber a las partes que mediante circular 193/
CJCAM/21-2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, se determinó que a partir del 15 de marzo de 2022 
el Juzgado Mixto Civil-Familiar y de Oralidad Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado se 
denominará Juzgado Mixto Civil-Familiar y de Extinción de 
Dominio de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado. -

3) Ahora bien, como lo solicita el ocursante y tras una 
revisión a los autos, se observa que en el presente asunto 
se han realizado las gestiones pertinentes para indagar 
sobre el domicilio del C. JUAN CARLOS MARTINEZ 
OVANDO, en el que se han girado oficios a diversas 
dependencias en el estado, y hasta la presente no se ha 
encontrado domicilio alguno, por lo anterior, es pertinente 
citar la siguiente tesis jurisprudencial que textualmente 
dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.

3. - Por los argumentos y fundamentos señalados, a 
fin de no violentar las garantías del actor a ejercer su 
derecho y de la parte demandada a defenderse, se tiene 
por acreditada la ignorancia del domicilio del C. JUAN 
CARLOS MARTINEZ OVANDO. -

4.-Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por 
los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; se ordena girar oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio 
ubicado en la calle 8, número 201, esquina con circuito 
baluartes, de la colonia centro histórico, de esta Ciudad, 
Capital; remitiéndole el disco Compacto, que contiene el 
archivo electrónico del presente auto, con la finalidad de 
que se haga la debida notificación del C. JUAN CARLOS 

MARTINEZ OVANDO, del proveído de fecha trece de julio 
del dos mil veintiuno, publicándose por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico Oficial del Estado, 
mismo proveído que a la letra dice:-

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO.-

ACUERDO: Se tiene por presentado a ANDREA 
CONCEPCIÓN FLORES AGUILETA, con su escrito inicial 
y documentación adjunta, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado ubicada en la calle Niebla, 
número 2, entre Escarcha y avenida Patricio Trueba, del 
Fraccionamiento Fracciorama 2000, C.P. 24090, de esta 
ciudad, con número telefónico 981-208-28-58 y correo 
electrónico andrefloresaguileta@gmail.com, nombrando 
como su asesora técnica a la Licenciada MAYRA YOSELIN 
PEREZ ESTRELLA, con cédula profesional 7715284 y 
R.F.C. PEEM880620C10; promoviendo en la vía ordinaria 
civil la disolución del vínculo matrimonial, en contra de 
JUAN CARLOS MARTINEZ OVANDO, fundándose en lo 
estipulado en el artículo 1, cuarto párrafo de la Constitución, 
en consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes con el 
número 926/20-2021/3F-I.

2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Asimismo agréguese a los presentes autos el 
número telefónico 981-208-28-58 y correo electrónico 
andrefloresaguileta@gmail.com, para los efectos legales 
a que haya lugar, no obstante las notificaciones serán 
realizadas como lo señala el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

3).- Se admite la personalidad de la Licenciada MAYRA 
YOSELIN PEREZ ESTRELLA, por cumplir lo requerido en 
los ordinales 49 A y 49 B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

4).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada 
por ANDREA CONCEPCIÓN FLORES AGUILETA, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a letra dice: - -  

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

mailto:andrefloresaguileta@gmail.com
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establezca la ley…”

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla.

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal 
motivo, ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene por qué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vínculo sea disuelto.

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice:

…”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…  

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo. -

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente 
valido, el resolver un problema existente en la práctica 
judicial, como lo es una controversia de divorcio que 
comprende etapas procesales, desahogo de pruebas, 
etc., que invaden la intimidad y dañan profundamente a 
las personas integrantes de una familia, en su integridad, 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia del vínculo 
matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha convertido 
en Jueces de Convencionalidad, por lo que ante la 
negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad del 

Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente criterio 
federal que dice: -

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que 
se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, 
último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”-

 Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran. 
-

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
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mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que está decisión les compete 
a cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron al 
celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. -

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 

constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo 
directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 
23 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca 
Ballesteros.”

5).- Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
de divorcio, y SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
de los ciudadanos ANDREA CONCEPCIÓN FLORES 
AGUILETA y JUAN CARLOS MARTINEZ OVANDO.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a JUAN 
CARLOS MARTINEZ OVANDO, para que en el término de 
seis días hábiles, manifieste lo que a su derecho considere, 
no así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, en 
virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia 
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.-

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: - -

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto que 
de la reforma tanto al Código Civil como al Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre 
de 2008, el legislador local introdujo la figura del divorcio 
sin expresión de causa, que se distingue por un régimen 
de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para acceder 
a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función 
de las pretensiones que la actora formule en su demanda, 
que son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
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incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno Décima Época. Registro: 202769. Instancia: 
Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 
2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.-

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: -

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que 
se comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” -

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:-  
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1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.-

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbito de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País.-

3.- Ahora bien, la vista que se da a JUAN CARLOS 
MARTINEZ OVANDO no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
la une con ANDREA CONCEPCIÓN FLORES AGUILETA, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona dese continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que poco 
a poco hace que las relaciones entre los cónyuges sea 
de un total resentimiento mutuo. Situación que se vuelve 
trascendente cuando en el matrimonio hubieron hijos, 
pues la experiencia nos muestra, que los hijos también 
terminan sufriendo las consecuencias de un juicio de 
divorcio tradicional.- -

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” .

6).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento:

a).- Se declara la separación física y material de los 
cónyuges ANDREA CONCEPCIÓN FLORES AGUILETA 
y JUAN CARLOS MARTINEZ OVANDO, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 

momento.

b).- En cuanto al derecho de alimentación de la ciudadana 
ANDREA CONCEPCIÓN FLORES AGUILETA, en su 
escrito inicial la  actora no manifiesta incapacidad para 
valerse por sí misma en el ámbito laboral, aunado a que 
no se pronuncia con respecto a la pensión compensatoria, 
motivo por el cual esta autoridad considera que la 
ciudadana ANDREA CONCEPCIÓN FLORES AGUILETA,  
no se encuentra en un estado de necesidad que amerite 
la fijación de alimentos a  su favor, dejando a salvo 
sus derechos para hacerlo valer en la vía y forma legal 
correspondiente; mientras dure este procedimiento.

c).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, por ende, se declara la disolución de la 
sociedad conyugal, y en caso de que haya bienes, esta 
deberá realizarse en la vía y forma legal correspondiente.

7).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia dado que la parte actora 
refiere que no procrearon hijos dentro del matrimonio.

Asimismo se les hace saber a las partes que estas 
medidas provisionales solo estarán vigentes lo que 
dure el procedimiento.

8).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
seis de este acuerdo,  túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado,  para que en 
auxilio de las labores del juzgado, se sirva notificar la 
declaración de divorcio a JUAN CARLOS MARTINEZ 
OVANDO,  en el domicilio ubicado en la calle Lerdo 
de Tejada, manzana 42, número 55 del fraccionamiento 
Presidente de México, entre general Victoriano Huerta 
y Lázaro Cárdenas, de esta ciudad, entregándole copias 
de traslado de la demanda, haciéndole saber que cuenta 
con el término de seis días hábiles, para que manifieste 
lo que a su derecho considere, respecto a las medidas 
decretadas, apercibido que de no hacer manifestación 
alguna al respecto con las medidas provisionales, se 
entenderá que está de acuerdo con las mismas y estas 
quedaran definitivas y en caso de oposición se procederá 
de conformidad con el artículo 300 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-     

De igual manera se le da vista a la parte actora con lo 
anterior para que en el término de tres días hábiles para 
que manifieste lo que a su derecho considere, respecto 
a las medidas provisionales, apercibida que de no 
hacer manifestación alguna al respecto con las medidas 
provisionales, se entenderá que está de acuerdo con 
las mismas y estas quedaran definitivas y en caso de 
oposición se procederá de conformidad con el artículo 300 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
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que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.

10).- De conformidad con el artículo 124 del Código Civil 
del Estado, requiérase a la ANDREA CONCEPCIÓN 
FLORES AGUILETA, para que dentro del término de tres 
días hábiles, anexe el pago del derecho de inscripción 
del divorcio correspondiente, para los efectos legales del 
artículo 308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al Oficial 
del Registro Civil, para la inscripción del divorcio en el 
momento procesal oportuno.

11) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.

12).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa: .

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes.

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 
Constitucional, se requiere a JUAN CARLOS MARTINEZ 

OVANDO, para que dentro del término concedido en el 
párrafo que antecede se sirva proporcionar su número 
de teléfono fijo o móvil, así como su correo electrónico 
vigente, ello, para los efectos legales a los que haya lugar.

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx  
en el apartado de SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL 
VIRTUAL, para efecto tramitar cita para comparecer ante 
el despacho de este juzgado;  y en virtud dela contingencia 
sanitaria de salud debido al Covid-19, se exhorta al 
justiciable así como su asesor técnico adoptar las medidas 
de sana distancia, el uso de cubre bocas y a catar las 
reglas de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  
de Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y 
de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ  Y 
FIRMA LA MAESTRA ALMA PATRICIA CU SANCHEZ, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO ANTONY MARCONI DEL JESUS HUICAB 
HOIL, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA 
Y DA FE. .

4) Se le hace saber al C. JUAN CARLOS MARTINEZ 
OVANDO que cuenta con el término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que haya tenido lugar 
la última publicación, para que comparezca ante este 
juzgado a manifestar lo que a su derecho considere, no 
así respecto a la declaración del divorcio, en términos de 
lo señalado en el punto 5 del proveído de fecha trece de 
julio de dos mil veintiuno.  

5) Se hace saber a C. JUAN CARLOS MARTINEZ 
OVANDO que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
capital del Estado de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones respecto del presente asunto, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le realizarán por medio de cédula que se fije 
en los estrados de este juzgado, de conformidad con los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

6) Se hace saber a las partes que mediante circular 228/
CJCAM/21-2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, se determinó que, a partir del 08 de abril de 2022, se 
suspende la integración del expediente duplicado.

7) Por último, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnense 
los presentes autos a la Central de Actuarios, para que el 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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Actuario Diligenciador, notifique el presente proveído a la 
parte actora en el domicilio señalado en autos.  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE 
JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 468/20-2021/3F.I

FOLIO 1555

 C. RAUL ANTONIO DOMINGUEZ ESPEJO   

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 468/20-2021/3F.I, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR KLARISSE DEL CARMEN CASANOVA 
HUITZ EN CONTRA DE RAÚL ANTONIO DOMÍNGUEZ 
ESPEJO,  la Jueza Mixto Civil-Familiar  y de Extinción de 
Dominio de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, dicto un proveído que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIEZ DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.

	 VISTO: El estado que guardan los presentes 
autos y la nota secretarial de cuenta; SE PROVEE:  

         1) De conformidad con los artículos 1, 17 
Constitucional, 201 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado  y el Acuerdo General número 43/
CJCAM/21-2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, por el que se otorga competencia mixta a los 

órganos jurisdiccionales del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en materia tradicional Familiar y de Oralidad, y 
demás medidas administrativas, se hace del conocimiento 
de las partes que a partir del quince de febrero de dos 
mil veintidós, la Maestra en Derecho Judicial Alma Patricia 
Cú Sánchez se avoca al conocimiento de este asunto, 
como titular del Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar y de 
Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en el cual se continuará la tramitación 
de su expediente, por razón de distribución de cargas de 
trabajo entre los juzgados de materia familiar tradicional, 
mismo que deberá ser registrado  y conservará el número 
de expediente asignado en el Juzgado de su procedencia, 
esto es del Juzgado Tercero Familiar; no obstante para 
efectos administrativos y para una fácil identificación 
del expediente, márquese con la terminación JMCF-I; lo 
anterior se hace del conocimiento de las partes para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga; en el entendido 
que de no hacer manifestación alguna dentro de dicho 
termino sin posterior acuerdo se les tendrá por conformes 
con la designación del titular de este juzgado.

           2) Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 1371 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche.

           3) Ahora bien, en relación a la petición del Ocursante, 
y en virtud de que ya se llevaron a cabo las gestiones 
necesarias para encontrar el domicilio del C. RAUL 
ANTONIO DOMINGUEZ ESPEJO, siendo infructuosos 
los resultados, por lo que es pertinente citar la siguiente 
tesis jurisprudencial que textualmente dice:

 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.

Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de no 
violentar las garantías del actor a ejercer su derecho y de 
la parte demandada a defenderse, se tiene por acreditada 
la ignorancia del domicilio del C. RAUL ANTONIO 
DOMINGUEZ ESPEJO.

Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por los 
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artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; se ordena girar oficio a la Licenciada Matiana 
Del Carmen Torres López, Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en la calle 
8, número 201, esquina con circuito baluartes, de la colonia 
centro histórico, de esta Ciudad, Capital; remitiéndole 
el disco Compacto, que contiene el archivo electrónico 
del presente auto, con la finalidad de que se haga la 
debida notificación del C. RAUL ANTONIO DOMINGUEZ 
ESPEJO, del proveído de fecha cinco de marzo del dos 
mil veintiuno, publicándose por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico Oficial del Estado, para que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente en que haya tenido lugar la última publicación, 
comparezca ante este juzgado a contestar la demanda 
instaurada en su contra, y en su caso, oponer excepciones, 
quedando las copias simples de traslado a su disposición 
en la Secretaría del juzgado.

Se hace saber al demandado que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

           4) En vista de lo anterior, de conformidad con el 
artículo 111 del Código Procesal Civil en vigor, túrnense 
los autos al Actuario para que se sirva notificar lo antes 
señalado a Klarise del Carmen Casanova Huitz en el 
domicilio que obra en autos.

	 NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A CINCO DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO. --

ACUERDO: Se tiene por presentado el escrito  y 
documentación anexa del licenciado CESAR DE JESUS 
UC CANUL asesor técnico de CLARISE DEL CARMEN 
CASANOVA HUITZ, mediante el cual da cumplimiento a 
lo requerido en el auto de fecha nueve de febrero de este 
año, anexando el CURP de RAUL ANTONIO DOMINGUEZ 
ESPEJO, así como el ofrecimiento de los testigos,  así 
mismo se tienen los oficios números 02.SUBSSP/
DAJYDH/607/2021, UCC/0138/2021, mediante los 
cuales nos informan acerca del domicilio de RAUL 

ANTONIO DOMINGUEZ ESPEJO, y el oficio número SB-
FDM-18572021, signado por la M.A.E. FABIOLA DURON 
MARTINEZ, Encargada Comercial de la Comisión Federal 
de Electricidad Suministrador de Servicios Básicos, 
mediante el cual informa que en la base de datos de la 
empresa a su cargo No se encontró registro alguno de 
RAUL ANTONIO DOMINGUEZ ESPEJO, asimismo se 
tiene el informe remitido por Edgar A. Chi Cruz, Auxiliar 
Judicial del Consejo de Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, informando que fue imposible diligenciar el oficio 
a la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 
bajo el número 1120/20-2021/3F-I de fecha catorce de 
diciembre del dos mil veinte, toda vez que debe ser dirigido 
a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; en 
consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Acumúlese el escrito y documentación adjunta y 
los oficios para que obren como mejor correspondan a 
derecho, de conformidad con lo que dispone el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.---

2).- Ahora bien como se puede apreciar en los oficios número 
UCC/0138/2021 y 02.SUBSSP/DAJYDH/607/2021, que 
nos remiten la Gerente de Área Campeche de TELMEX y 
la Directora de Asuntos Jurídicos y Derechos Humano de 
la Secretaría de Seguridad Pública, en el cual proporcionan 
el domicilio de RAUL  ANTONIO DOMINGUEZ ESPEJO, y 
siendo que por auto de fecha nueve de febrero de este año, 
se reservó acordar la demanda planteada por KLARISSE 
DEL CARMEN CASANOVA HUITZ, en consecuencia de 
conformidad con el artículo 74 del Código Procesal del 
Estado se trae a la vista dicha demanda para proveer 
conforme a derecho.---

3).- Derivado de lo anterior, se admite la solicitud de Divorcio 
Sin Expresión de Causa promovido por KLARISSE DEL 
CARMEN CASANOVA HUITZ.-

4).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 
de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación para 
quienes imparten justicia en estos casos, emitido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 
mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda 
se evite señalar nombre y apellidos de los Niños, Niñas y 
Adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentra involucrado los derechos de 
la adolescente en aquellas diligencias que procedan será 
mencionada con las iniciales: C.G.D.C.-
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5).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de los niños y 
adolescente involucrados en éste asunto, de conformidad 
con el artículo 288 del Código Civil del Estado, dese la 
correspondiente intervención al Auxiliar Jurídico de 
la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, así como al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción de la tramitación del presente 
procedimiento.-

6).- En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
de la ocursante, se admite la petición de divorcio SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA. 

7).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
contemplada en el artículo 287 del Código Civil del Estado, 
dado que existe criterio definido de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los numerales artículos 1, 
2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y 
como se establece en la siguiente contradicción de tesis 
de la Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio 
de 2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice: 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros 
y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 
141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, en 
los cuales se establecen las causales que hay que 
acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante.-

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 
287 del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste 
exige la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, medida que supone una restricción a la 
dignidad humana, derecho a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad de KLARISSE DEL CARMEN 
CASANOVA HUITZ. 

8).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a KLARISSE 
DEL CARMEN CASANOVA HUITZ y RAUL ANTONIO 
DOMINGUEZ ESPEJ

9).- En mérito de lo determinado en los puntos que 
anteceden, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES, durante el procedimiento: 

a).- Se declara la separación de los cónyuges KLARISSE 
DEL CARMEN CASANOVA HUITZ y RAUL ANTONIO 
DOMINGUEZ ESPEJO, quedan capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento.

b).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de 
KLARISSE DEL CARMEN CASANOVA HUITZ, y toda vez 
que del acta de matrimonio se desprende que cuenta con 
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aproximadamente cuarenta y tres años. Asimismo, no se 
señala que padezca  alguna enfermedad o discapacidad 
que impidan allegarse de sus propios alimentos, por lo que 
se le dejan a salvo sus derechos para que en el caso de 
necesitar alimentos, los  solicite en la vía y forma legal 
correspondiente.

c).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo el régimen de separación 
de bienes, y toda vez que la accionante no manifiesta 
que dentro del tiempo que duro el matrimonio que hoy se 
disuelve se hayan adquirido bienes; por tal motivo, esta 
autoridad no se pronuncia al respecto, por lo que en caso 
de lo contrario, se le hace del conocimiento a las partes 
que la división de los mismos deberán de hacerlo en la vía 
y forma legal idónea.-

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, es 
de tipo declarativo, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica.-

11).- De conformidad con el artículo 124 del Código Civil 
del Estado, requiérase a KLARISSE DEL CARMEN 
CASANOVA HUITZ, para que dentro del término de tres 
días hábiles, anexe el pago del derecho de inscripción 
del divorcio correspondiente, para los efectos legales 
del artículo 308 ibídem, con la finalidad de girar oficio a la 
Directora del Registro del Estado Civil, para la inscripción 
del divorcio en el momento procesal oportuno.

12).- Ahora bien con apoyo en lo establecido en el 
numeral 298 del Código Civil del Estado, se dictan las 
siguientes medidas que serán vigentes mientras dure 
el procedimiento: 

a).- La adolescente C.G.D.C., queda bajo el cuidado 
directo de KLARISSE DEL CARMEN CASANOVA HUITZ, 
y bajo la patria potestad de ambos padres. 

b).- En lo que respecta a la pensión alimenticia a favor 
de la adolescente C.G.D.C., el C. RAUL ANTONIO 
DOMINGUEZ ESPEJO, proporcionará por concepto de 
pensión alimenticia a favor de la adolescente C.G.D.C., 
quien será representada por su madre KLARISSE DEL 
CARMEN CASANOVA HUITZ, por la cantidad equivalente 
al porcentaje del 20% (VEINTE POR CIENTO), del total 
de sus percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley que devenga de manera quincenal, porcentaje que 
deberá depositar puntual cada quincena ante la Central de 
Consignaciones de Pensión Alimenticia de éste Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche.

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley, ello 
con la finalidad de no incurrir en discriminación alguna y 
salvaguardar los derechos de las partes involucradas en 

este asunto y toda vez que los alimentos son de orden 
público, con fundamento en el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
le previene al C. RAUL ANTONIO DOMINGUEZ ESPEJO, 
para que en el término de tres días  contados a partir de 
la notificación que se le haga del presente proveído se 
sirva acreditar ante el despacho de este Juzgado con la 
documentación correspondiente (comprobante de pago, 
certificado de depósito etc.) estar dando cumplimiento 
en depositar el porcentaje decretado por concepto de 
alimentos a favor de la adolescente C.G.D.C., apercibido 
que de no dar cumplimiento con lo antes señalado se 
procederá a girar atento oficio a su lugar de trabajo para el 
descuento correspondiente.

Asimismo, la C. KLARISSE DEL CARMEN CASANOVA 
HUITZ, proporcionara por concepto de pensión alimenticia 
a favor de la adolescente C.G.D.C., la cantidad equivalente 
al porcentaje del 20% (VEINTE POR CIENTO), del total de 
sus percepciones económicas y demás prestaciones de 
ley que devenga de manera quincenal, porcentaje que al 
tener bajo su cuidado a su hija adolescente, proporcionara 
de manera directa a la misma, por lo que se exime de que 
realice el depósito de dicho porcentaje ante la Central de 
Consignaciones de Pensión Alimenticia de éste Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche.

c).- Respecto a las convivencias entre el C. RAUL 
ANTONIO DOMINGUEZ ESPEJO y de la adolescente 
C.G.D.C., y atendiendo el interés superior de la misma, 
estas serán ABIERTAS, previo aviso a la madre custodia 
y acorde a la edad de la citada adolescente, siempre y 
cuando el padre no custodio no se encuentre bajo influjos 
de alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo, siempre que se conduzca con respeto y sin propiciar 
conductas violentas; es a bien considerar lo siguiente: el 
derecho de visita y convivencia, tiene por objeto lograr la 
protección, estabilidad personal y emocional del menor 
dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad,  
para disfrutar de momentos en común. Asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, un derecho-deber establecido 
fundamentalmente en beneficio de los hijos; Del mismo 
modo, respecto a los periodos vacacionales, ambos 
padres disfrutaran de manera proporcional y equitativa los 
diversos periodos vacacionales que tenga su menor hija, 
correspondiente el primer periodo vacacional a la madre 
del menor el 50% y el otro 50% al padre, y en ese mismo 
sentido serán disfrutados y gozados los días de asueto, 
puentes y días inhábiles que marque el calendario. 

d).- No se determina custodia, convivencias, ni pensión 
alimenticia con relación a JESUS ANTONIO DOMINGUEZ 
CASANOVA, hijo habido en el matrimonio que hoy se 
disuelve, en virtud de que ha alcanzado la mayoría de 
edad, tal y como se aprecia en su acta de nacimiento con 
número 3402, oficialía 0001, libro 321, anexada al escrito 
de demanda, dejándose a salvo sus derechos para que 
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en caso de necesitar alimentos por parte de su progenitor 
RAUL ANTONIO DOMINGUEZ ESPEJO, los haga valer 
en la vía legal correspondiente. 

13).- Únicamente para los efectos señalados en los 
puntos nueve y doce de este acuerdo, túrnese los autos 
al actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del Poder Judicial de Estado, para que en auxilio de las 
labores del juzgado, se sirva notificar RAUL ANTONIO 
DOMINGUEZ ESPEJO, en la colonia Infonavit Fidel 
Velazquez, andador Tamaulipas, manzana 9, lote 
21, C.P. 24023, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, entregándole las respectivas copias de 
traslado respectivas, haciéndole saber que cuenta con 
el término de seis días hábiles, para que manifieste lo 
que a su derecho considere con respecto a las medidas 
provisionales aquí decretadas o en su caso exponer la 
excepciones o defensas que a su derecho considere 
pertinente, transcurrido el termino aquí concedido y de no 
hacer manifestación alguna al respecto, se entenderá que 
está de acuerdo con las mismas y estas quedaran definitivas 
y en caso de oposición se procederá de conformidad con 
el artículo 300 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

14).- De igual manera se le da vista a la parte actora 
de los puntos nueve y doce de este acuerdo, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados a 
partir del día siguiente en el que quede debidamente 
notificado, manifieste lo que a su derecho corresponda, 
en el entendido que de no hacer manifestación alguna 
se entenderá que está de acuerdo con las medidas 
provisionales  decretadas en este acuerdo, y en caso de 
oposición se procederá de conformidad con el artículo 300 
del Código de Procedimientos  Civiles del Estado. 

15).- Asimismo, dado que el licenciado Cesar de Jesús 
Uc Canul, asesor técnico de KLARISSE DEL CARMEN 
CASANOVA HUITZ, da cumplimiento a lo requerido 
en el auto de fecha nueve de febrero de este año, y 
para tal efecto ofrece a  JOSE MARTIN DAMIAN CUK, 
JOSE GUADALUPE MARTIN SANCHEZ y JOAQUIN 
FRANCISCO MENDOZA HEREDIA, como testigos, se 
le hace saber que se reserva de acordar, hasta en tanto 
se dé cumplimiento  a lo ordenado en el punto trece del 
presente proveído. -

16).- De igual manera se reserva de girar oficio a los 
Delegados Estatales del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los  Trabajadores del Estado (ISSSTE), así como al 
Representante de Cable y Comunicación, hasta en tanto 
se dé cumplimiento  a lo ordenado en el punto trece del 
presente proveído. 

17).- Toda vez que el domicilio proporcionado por la 
Gerente de Área Campeche de TELMEX, mediante oficio 
número UCC/0138/2021, se encuentra en el municipio de 
Benito Juárez, Cancún del estado de Quintana Roo, se 
reserva de girar exhorto al juez competente de lo familiar, 

hasta en tanto se dé cumplimiento al punto trece de este 
acuerdo. 

18).- De igual manera se admite el número telefónico 
9811129947 y el correo electrónico klarisse@hotmail.com, 
de la parte actora, para los efectos legales a los que haya 
lugar. -

19).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en el punto dos que a la letra 
versa:- 

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes.   -

Derivado de lo anterior mente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 
y 17 Constitucional, se requiere a RAUL ANTONIO 
DOMINGUEZ ESPEJO, para que dentro del término 
concedido en el párrafo que antecede se sirva proporcionar 
su número de teléfono fijo o móvil, así como su correo 
electrónico vigente, ello, para los efectos legales a los que 
haya lugar.-

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx  
en el apartado de SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL 
VIRTUAL, para efecto tramitar cita para comparecer ante 
el despacho de este juzgado;  y en virtud dela contingencia 
sanitaria de salud debido al Covid-19, se exhorta al 
justiciable así como su asesor técnico adoptar las medidas 
de sana distancia, el uso de cumbre bocas y a catar las 
reglas de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  
de Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y 
de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.

mailto:klarisse@hotmail.com
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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20).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le informa que los intervinientes 
que en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el comité de transparencia. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA ÚRSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTÍNEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB 
RÍOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.- LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-Rubrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMICIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE 
JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 558/20-2021/3F.I

FOLIO 1548

C.   GERARDO ROSALES RAMOS

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 558/20-2021/3F.I, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR MAGDA FRANCISCA ROMERO 
AGUILAR EN CONTRA DE GERARDO ROSALES 
RAMOS,  la Jueza Mixto Civil-Familiar  y de Extinción de 
Dominio de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, dicto un proveído que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCION 

DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. A ONCE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- - -

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito de MIGDALIA FRANCISCO 
ROMERO AGUILAR, mediante el cual realiza diversas 
manifestaciones, consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
lo que dispone el numeral 1371 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche.

2).- Se hace saber a las partes que mediante circular 193/
CJCAM/21-2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, se determinó que a partir del 15 de marzo de 2022 
el Juzgado Mixto Civil-Familiar y de Oralidad Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado se 
denominará Juzgado Mixto Civil-Familiar y de Extinción de 
Dominio de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-

3).-De conformidad con los artículos 1, 17 Constitucional, 
201 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado  y el Acuerdo General número 43/CJCAM/21-2022 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, por el que se 
otorga competencia mixta los órganos jurisdiccionales del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en materia tradicional 
Familiar y de Oralidad, y demás medidas administrativas, 
se hace del conocimiento de las partes que a partir del 
quince de febrero de dos mil veintidós, la Maestra en 
Derecho Judicial Alma Patricia Cú Sánchez se avoca al 
conocimiento de este asunto, como titular del Juzgado 
Primero Mixto Civil-Familiar y de Oralidad Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en el cual se continuará la tramitación de su expediente, 
por razón de distribución de cargas de trabajo entre 
los juzgados de materia familiar tradicional, mismo 
que deberá ser registrado  y conservará el número de 
expediente asignado en el Juzgado de su procedencia, 
esto es del Juzgado Tercero Familiar; no obstante para 
efectos administrativos y para una fácil identificación 
del expediente, márquese con la terminación JMCF-I; lo 
anterior se hace del conocimiento de las partes para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga.

4).- Se hace saber a las partes que mediante circular 228/
CJCAM/21-2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, se determinó que, a partir del 08 de abril de 2022, se 
suspende la integración del expediente duplicado. 

5).-  Ahora bien, como lo solicita el ocursante, en términos 
del artículo 283 del código de procedimientos civiles, 
interpretado a contrario sensu, por lo que, se declara 
la ignorancia del domicilio de GERARDO ROSALES 
RAMOS; y con fundamento en los artículos 106 y 269 
del código de procedimientos civiles del estado, para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como 
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el de acceso a la Justicia notifíquese y emplácese a 
GERARDO ROSALES RAMOS, mediante publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, por lo cual  publíquese el presente 
proveído, así como el auto inicial de fecha seis de abril del 
dos mil veintiuno, mismo que a la letra dice: 

	 “…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A SEIS 
DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIUNO.

ACUERDO: Se tienen por recibidos los oficios números 
CAMP-05-276/2021, DC/0393/2021, UCC/0196/2021, y 
DG-SCAU-B-308-2021 mediante los cuales nos informan 
que en sus bases de datos y archivos no se encontró 
registro alguno de GERARDO ROSALES RAMOS, con 
el oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/0868/23-03-
2021, signado por C. Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal 
del Registro Federal de Electores, mediante el cual nos 
informa que de la búsqueda realizada con el nombre de 
GERARDO ROSALES RAMOS, se localizaron cuatro 
registros en la base de datos del padrón electoral, por 
lo que se requiere mayores datos de identificación del 
ciudadano en comento, tales como fecha y/o entidad de 
nacimiento, clave de elector, folio nacional u OCR de la 
credencial para votar respectiva, asimismo se tiene el 
oficio número 02.SUBSSP/DAJYDH/891/2021, suscrito 
por la licenciada Yolanda Can Martín, Directora de 
Asuntos Jurídicos y Derechos Humano de la Secretaría de 
Seguridad Pública, mediante el cual informa el domicilio 
de GERARDO ROSALES RAMOS, ubicado en la colonia 
Pablo García Norte , número 144, Cd. Concordia, de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, asimismo se 
tiene el informe remitido por Edgar A. Chi Cruz, Auxiliar 
Judicial del Consejo de Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, informando que fue imposible diligenciar el oficio 
al Representante Legal de Cable y Comunicación de 
Campeche, S.A de C.V., bajo el número 2219/20-2021/3F-I 
de fecha diez de marzo del dos mil veintiuno, toda vez que 
debe ser dirigido a Cable y Comunicación de Campeche 
S.A de C,V.; en consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Acumúlese los oficios para que obren como mejor 
correspondan a derecho, de conformidad con lo que 
dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

2).- Ahora bien como se puede apreciar en el oficio 
número 02.SUBSSP/DAJYDH/891/2021, que no remite 
la licenciada Yolanda Can Martín, Directora de Asuntos 
Jurídicos y Derechos Humano de la Secretaría de 
Seguridad Pública, en el cual proporcionan el domicilio 
de GERARDO ROSALES RAMOS, y siendo que por auto 
de fecha diez de marzo de este año, se reservó acordar 
la demanda planteada por MIGDALIA FRANCISCA 
ROMERO AGUILAR, en consecuencia de conformidad 
con el artículo 74 del Código Procesal del Estado se trae a 
la vista dicha demanda para proveer conforme a derecho.-

3).- Derivado de lo anterior, se admite la solicitud de 
Divorcio Sin Expresión de Causa promovido por MIGDALIA 
FRANCISCA ROMERO AGUILAR, es necesario tener 
en cuenta las siguientes consideraciones: esta autoridad 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, mismo que a letra dice: 

 Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla.

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal 
motivo, ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porque calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vínculo sea disuelto. -

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice: 

 …”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”… -

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo.

 Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a 
elegir la forma de vida que mejor convenga al individuo, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar, de tal suerte que es 
constitucionalmente valido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende etapas procesales, desahogo 
de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una familia, 
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en su integridad, estabilidad física, emocional y económica, 
valores que se encuentran por encima de la subsistencia 
del vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha convertido 
en Jueces de Convencionalidad, por lo que ante la 
negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad del 
Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente criterio 
federal que dice: - -

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre serán apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”- -

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 

pena de proceder contra las autoridades que las vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que está decisión les compete 
a cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron al 
celebrar su matrimonio. - - 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. -

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:-

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
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vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo 
directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 
23 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca 
Ballesteros.” -

4).-En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad de 
MIGDALIA FRANCISCA ROMERO AGUILAR, se admite 
la petición de divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA.

5).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
contemplada en el artículo 287 del Código Civil del Estado, 
dado que existe criterio definido de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los numerales artículos 1, 
2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y 
como se establece en la siguiente contradicción de tesis 
de la Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio 
de 2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice: -  -

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 

que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros 
y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 
141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, en 
los cuales se establecen las causales que hay que 
acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante.- -

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 
287 del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste 
exige la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, medida que supone una restricción a la 
dignidad humana, derecho a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad de OMAR FRANCISCO NAVARRO 
VIDAL-

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a  MIGDALIA FRANCISCA 
ROMERO AGUILAR y GERARDO ROSALES RAMOS. -

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
GERARDO ROSALES RAMOS, para que en el término de 
seis días hábiles, manifieste lo que a su derecho considere, 
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no así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, en 
virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia 
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.-

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: -

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto que 
de la reforma tanto al Código Civil como al Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre 
de 2008, el legislador local introdujo la figura del divorcio 
sin expresión de causa, que se distingue por un régimen 
de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para acceder 
a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función 
de las pretensiones que la actora formule en su demanda, 
que son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno Décima Época. Registro: 202769. Instancia: 
Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 
2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 

XLII/2013 (10.a.). Página 807

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 
- -

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
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pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que 
se comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.-

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 
por nuestro País.- -  

3.- Ahora bien, la vista que se da a GERARDO ROSALES 
RAMOS, no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo 
une con MIGDALIA FRANCISCA ROMERO AGUILAR, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona dese continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que poco 
a poco hace que las relaciones entre los cónyuges sea 
de un total resentimiento mutuo. Situación que se vuelve 
trascendente cuando en el matrimonio hubieron hijos, 
pues la experiencia nos muestra, que los hijos también 
terminan sufriendo las consecuencias de un juicio de 
divorcio tradicional.-

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” 

7).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento: 

a).- Se declara la separación física y material de los 
cónyuges MIGDALIA FRANCISCA ROMERO AGUILAR 
y GERARDO ROSALES RAMOS, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento. -

b).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación 
de MIGDALIA FRANCISCA ROMERO, y toda vez que 
del acta de matrimonio,  se desprende que cuenta con 
aproximadamente setenta y cinco años, asimismo no 
señala que padezca alguna enfermedad o discapacidad 
que impidan allegarse de sus propios alimentos, por lo 
que se le dejan a salvo sus derechos para que en caso 
de necesitar alimentos, los solicite en la vía y forma legal 
correspondientes. 

c).-  En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
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que el mismo se celebró bajo el régimen de sociedad 
conyugal, se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, y respecto a la liquidación de la misma, en caso 
de que hayan bienes, esta deberá realizarse en la vía y 
forma legal correspondiente.- -

d).-  No se determina custodia, convivencias, ni pensión 
alimenticia con relación a NANCY MARTHA,JUAN 
CARLOS, DAVID, DALIANA, JULIO CESAR, 
MAXIMILIANO GERARDO TODOS DE APELLIDO 
ROSALES ROMERO, hijos habidos en el matrimonio 
que hoy se disuelve, en virtud de que han alcanzado la 
mayoría de edad, tal y como se aprecia en sus actas de 
nacimiento con números 63, 113, 375, 152, 284, 96917, y 
297 anexadas a la demanda de cuenta, dejándose a salvo 
sus derechos para que en caso de necesitar alimentos por 
parte de su progenitor GERARDO ROSALES RAMOS, los 
haga valer en la vía legal correspondiente

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.- -

9).-De conformidad con el artículo 124 del Código Civil del 
Estado, requiérase a MIGDALIA FRANCISCA ROMERO, 
para que dentro del término de tres días hábiles, anexe 
el pago del derecho de inscripción del divorcio 
correspondiente, para los efectos legales del artículo 308 
ibídem, con la finalidad de girar oficio al Oficial del Registro 
Civil, para la inscripción del divorcio en el momento 
procesal oportuno.-

10).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
siete de este acuerdo, túrnense los presentes autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de 
este Poder Judicial del Estado, para que en el auxilio de 
las labores de este juzgado, sirva notificar a GERARDO 
ROSALES RAMOS, en el domicilio ubicado en la colonia 
Pablo García Norte , número 144, Cd. Concordia, de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, entregándole las 
respectivas copias simples de traslado de la demanda, 
haciéndole saber que cuenta con el término de seis días 
hábiles, para que manifieste lo que a su derecho considere 
con respecto a las medidas provisionales aquí decretadas, 
transcurrido el termino aquí concedido y de no hacer 
manifestación alguna al respecto, se entenderá que está 
de acuerdo con las mismas y estas quedaran definitivas 
y en caso de oposición se procederá de conformidad con 
el artículo 300 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado

De igual manera se le da vista a la parte actora del punto 
siete de este acuerdo, para que dentro del término de 
tres días hábiles contados a partir del día siguiente en el 
que quede debidamente notificado, manifieste lo que a su 
derecho corresponda, en el entendido que de no hacer 

manifestación alguna se entenderá que está de acuerdo 
con las medidas provisionales  decretadas en este acuerdo, 
y en caso de oposición se procederá de conformidad con 
el artículo 300 del Código de Procedimientos  Civiles del 
Estado. 

11).- De igual manera se reserva de girar oficio al 
Representante de Cable y Comunicación, hasta en tanto 
se dé cumplimiento  a lo ordenado en el punto diez del 
presente proveído.

12).- Dado lo informado por el C. Ernesto Rodríguez 
Juárez, Vocal del Registro Federal de Electores, en el 
oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/0868/23-03-
2021, dese vista a la parte actora, para que manifieste lo 
que a su derecho le corresponda, en términos del artículo 
61 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

13).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en el punto dos que a la letra 
versa:-

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes. 

Derivado de lo anterior mente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 
y 17 Constitucional, se requiere a RAUL ANTONIO 
DOMINGUEZ ESPEJO, para que dentro del término 
concedido en el párrafo que antecede se sirva proporcionar 
su número de teléfono fijo o móvil, así como su correo 
electrónico vigente, ello, para los efectos legales a los que 
haya lugar.-  -

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx  en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado;  y en virtud 
dela contingencia sanitaria de salud debido al Covid-19, se 
exhorta al justiciable así como su asesor técnico adoptar 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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las medidas de sana distancia, el uso de cumbre bocas y a 
catar las reglas de higiene dispuestas por este Honorable 
Tribunal  de Justicia del Estado, tales como higiene, 
limpieza y de salud que han recomendado las diversas 
instancias gubernamentales, con la finalidad de evitar en 
la medida de lo posible la afluencia excesiva de personas 
al edificio en que se localiza este órgano jurisdiccional y en 
aras de evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en los estrados virtuales 
de este juzgado, relativo de alguna actuación del presente 
asunto.- - - -

14).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le informa que los intervinientes 
que en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el comité de transparencia. - -

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA ÚRSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTÍNEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB 
RÍOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE…

6).- asimismo, haciéndole saber que cuenta con el término 
de cuatro días hábiles, para que comparezca ante el 
despacho de este Juzgado a contestar la demanda 
instaurada en su contra u oponer las excepciones que 
para el caso tuviere.

7).- Asimismo, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
capital del Estado de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones respecto del presente asunto, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le realizarán por medio de cédula que se 
fije en los estrados de este juzgado, de conformidad 
con los artículos 96, 97 y 130 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado en vigor.  -

8).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, vía correo 
electrónico siendo este periodico.oficial@campeche.gob.
mx enviándole la cédula de notificación por periódico oficial, 

que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo, para 
efecto de que notifique a GERARDO ROSALES RAMOS, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.- -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL 
MIS CHABLE, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.- -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.- LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.-

EXPEDIENTE  NÚMERO 101/21-2022/3F-I

FOLIO: 1547

C. Pedro Palacios Eluterio

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE 101/21-2022/3F-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR  MIRNA DEL CARMEN VALENCIA 
POOL EN CONTRA DE PEDRO PALACIOS ELUTERIO.   
LA JUEZA DE AUTOS DICTO UN PROVEÍDO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. A SIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos; en consecuencia, SE PROVEE:

	 1).- En cumplimiento a lo ordenado en el punto 
número cuatro (4), del auto anterior de fecha veinticuatro 
de febrero de dos mil veintidós, con fundamento en 
los artículos 130, fracción IV, y 1379 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, y aplicando por 
identidad de razón los numerales 106 y 269 ibídem, a 
fin de que el asunto no quede paralizado, se ordena la 
notificación del C. Pedro Palacios Eluterio, por medio 
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del Periódico Oficial del Estado, como ya fue ordenado 
en proveído anterior, para tal efecto publíquese la parte 
conducente de este proveído y el auto de fecha veinticuatro 
de febrero de dos mil veintidós, POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente en que 
haya tenido lugar la última publicación, comparezcan ante 
este juzgado a imponerse de los presentes autos.

	 2).- Por último, se amonesta al licenciado 
Gonzalo Martínez Pavon, actuario adscrito a este juzgado, 
por no haber notificado en forma el proveído anterior y a 
efecto de que se sirva ser más cuidadoso al momento de 
realizar las notificaiones ordenadas en las actuaciones de 
los presentes autos, esto para no vulnerar lo dispuesto en 
los artículos 1,14, y 17 Constitucional, y de conformidad a 
los artículos 77 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, 54 fracción XXI y XXII y 72 Fracción VII de la ley 
Órganica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS.  

	 VISTO: El estado que guardan los presentes 
autos y la nota secretarial de cuenta; SE PROVEE:

	 1) De conformidad con los artículos 1, 17 
Constitucional, 201 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado  y el Acuerdo General número 43/
CJCAM/21-2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, por el que se otorga competencia mixta a los 
órganos jurisdiccionales del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en materia tradicional Familiar y de Oralidad, y 
demás medidas administrativas, se hace del conocimiento 
de las partes que a partir del quince de febrero de dos 
mil veintidós, la Maestra en Derecho Judicial Alma Patricia 
Cú Sánchez se avoca al conocimiento de este asunto, 
como titular del Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar y de 
Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en el cual se continuará la tramitación 
de su expediente, por razón de distribución de cargas de 
trabajo entre los juzgados de materia familiar tradicional, 
mismo que deberá ser registrado y conservará el número 
de expediente asignado en el Juzgado de su procedencia, 
esto es del Juzgado Tercero Familiar; no obstante para 
efectos administrativos y para una fácil identificación 
del expediente, márquese con la terminación JMCF-I; lo 

anterior se hace del conocimiento de las partes para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga; en el entendido 
que de no hacer manifestación alguna dentro de dicho 
termino sin posterior acuerdo se les tendrá por conformes 
con la designación del titular de este juzgado.

2.- De la revisión de autos, se observa que en el presente 
asunto se han realizado las gestiones pertinentes para 
indagar sobre el domicilio del C. PEDRO PALACIOS 
ELUTERIO, en el que se han girado oficios a diversas 
dependencias en el estado, y hasta la presente no se ha 
encontrado domicilio alguno, por lo anterior, es pertinente 
citar la siguiente tesis jurisprudencial que textualmente 
dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.

3. - Por los argumentos y fundamentos señalados, a 
fin de no violentar las garantías del actor a ejercer su 
derecho y de la parte demandada a defenderse, se tiene 
por acreditada la ignorancia del domicilio del C. PEDRO 
PALACIOS ELUTERIO.

4.-Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; se ordena girar oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio 
ubicado en la calle 8, número 201, esquina con circuito 
baluartes, de la colonia centro histórico, de esta Ciudad, 
Capital; remitiéndole el disco Compacto, que contiene 
el archivo electrónico del presente auto, con la finalidad 
de que se haga la debida notificación del C. PEDRO 
PALACIOS ELUTERIO, del proveído de fecha trece de 
octubre de dos mil veintiuno, publicándose por tres veces 
en el lapso de quince días en el periódico Oficial del 
Estado, mismo proveído que a la letra dice:

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO.
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ACUERDO: Por presentada a MIRNA DEL CARMEN 
VALENCIA POOL, con su escrito de cuenta y 
documentación anexa, señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la calle 10-B, número 139, 
entre calle 45 y Rosales del Barrio de San Francisco 
de esta Ciudad, nombrando como asesora técnica a la 
Licenciada MIRNA CONCEPCIÓN LAVALLE MEX, con 
cedula profesional 1339318 y R.F.C. LAMM-440810-CB0, 
con numero de celular 981-107-00-88 y correo electrónico 
mirnalavalle44@hotmail.com; Promoviendo en la vía 
ordinaria civil la disolución del vínculo matrimonial, en 
contra de PEDRO PALACIOS ELUTERIO fundándose 
en lo establecido en el artículo 1 de la Constitución, en 
consecuencia; SE PROVEE.-

1).- Fórmese expediente por duplicado, anótese en el 
sistema de Gestión Electrónica de Expedientes y márquese 
con el número 101/21-2022/3F-I.

2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad de la actora, en 
términos del artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

3).- Se reconoce la personalidad de la Licenciada MIRNA 
CONCEPCIÓN LAVALLE MEX, toda vez que cumplen con 
los requisitos señalados en el artículo 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

Agréguese a los presentes autos el número telefónico 981-
107-00-88 y correo electrónico mirnalavalle44@hotmail.
com, para los efectos legales a que haya lugar, no obstante 
las notificaciones serán realizadas como lo establece el 
Código Procesal Civil del Estado.

4).- En cuanto a la demanda planteada por MIRNA DEL 
CARMEN VALENCIA POOL, es necesario tener en cuenta 
las siguientes consideraciones: esta autoridad en términos 
del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
mismo que a letra dice:

 Artículo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley… ”

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla.

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal 
motivo, ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 

matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene por qué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vínculo sea disuelto.

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice:  -

…”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo. -

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente 
valido, el resolver un problema existente en la práctica 
judicial, como lo es una controversia de divorcio que 
comprende etapas procesales, desahogo de pruebas, 
etc., que invaden la intimidad y dañan profundamente a 
las personas integrantes de una familia, en su integridad, 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia del vínculo 
matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha convertido 
en Jueces de Convencionalidad, por lo que ante la 
negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad del 
Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente criterio 
federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
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o solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que 
se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, 
último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que está decisión les compete 
a cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron al 
celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 

a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces.

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:-

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo 
directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 
23 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca 
Ballesteros.”

5).-En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
de MIRNA DEL CARMEN VALENCIA POOL, se admite la 
petición de divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA.

6).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
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contemplada en el artículo 287 del Código Civil del Estado, 
dado que existe criterio definido de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los numerales artículos 1, 
2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y 
como se establece en la siguiente contradicción de tesis 
de la Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio 
de 2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice:

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros 
y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 
141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, en 
los cuales se establecen las causales que hay que 
acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 

casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 
287 del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste 
exige la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, medida que supone una restricción a la 
dignidad humana, derecho a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad de MIRNA DEL CARMEN VALENCIA 
POOL.

7).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a  MIRNA DEL 
CARMEN VALENCIA POOL  y PEDRO PALACIOS 
ELUTERIO.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
PEDRO PALACIOS ELUTERIO, para que en el término de 
seis días hábiles manifieste lo que a su derecho considere, 
no así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, 
en virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia 
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice:

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto que 
de la reforma tanto al Código Civil como al Código de 
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Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre 
de 2008, el legislador local introdujo la figura del divorcio 
sin expresión de causa, que se distingue por un régimen 
de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para acceder 
a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función 
de las pretensiones que la actora formule en su demanda, 
que son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno Décima Época. Registro: 202769. Instancia: 
Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 
2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.-

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía:

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 

ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que 
se comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
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Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” -

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 
por nuestro País.-

3.- Ahora bien, la vista que se da a PEDRO PALACIOS 
ELUTERIO, no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo une 
con MIRNA DEL CARMEN VALENCIA POOL, en virtud de 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona dese continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida, por lo 
tanto en un derecho autónomo y resultaría inconstitucional 
pretender el consentimiento del cónyuge para pronunciarse 
al respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que poco 
a poco hace que las relaciones entre los cónyuges sea 
de un total resentimiento mutuo. Situación que se vuelve 
trascendente cuando en el matrimonio hubieron hijos, 
pues la experiencia nos muestra, que los hijos también 
terminan sufriendo las consecuencias de un juicio de 
divorcio tradicional.

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 

Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.”

8).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento: - -

a).- Se declara la separación física y material de los 
cónyuges MIRNA DEL CARMEN VALENCIA POOL  y 
PEDRO PALACIOS ELUTERIO, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento. -

b).- En cuanto al derecho de alimentación de la ciudadana 
MIRNA DEL CARMEN VALENCIA POOL, la actora en su 
escrito inicial no refiere cuente con incapacidad alguna que 
le impida emplearse y allegarse de sus propios alimentos, 
en vista de estas circunstancias, esta autoridad considera 
que la ciudadana MIRNA DEL CARMEN VALENCIA 
POOL,  no se encuentra en un estado de necesidad que 
amerite la fijación de alimentos a  su favor, dejando a salvo 
sus derechos para hacerlo valer en la vía y forma legal 
correspondiente; mientras dure este procedimiento.

c).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo el SOCIEDAD CONYUGAL, 
tomando en cuenta que no se observa que durante el 
tiempo del matrimonio se hayan adquirido bienes, por 
ende, se declara la disolución de la sociedad conyugal, 
dejando a salvo sus derechos para que en caso de 
que haya bienes la repartición y liquidación deberán de 
realizarlo en la vía y forma legal.

9).- Para determinar la situación en la que quedan los hijos 
habidos en el matrimonio que se disuelve, con apoyo en 
el numeral 298 del Código Civil del Estado, se dictan las 
siguientes medidas provisionales:

I. No se decreta nada respecto a la guarda y custodia ni 
alimentación a favor de RICARDO ALEXIS PALACIOS 
VALENCIA, toda vez que ha alcanzado la mayoría de 
edad, tal y como se aprecia en la documental adjunta 
al escrito de demanda, en el que se advierte en la acta 
certificada de nacimiento con número 4045; por lo que 
se dejan expeditos sus derechos para que en caso de 
necesitar alimentos por parte de su progenitor, lo hagan 
valer en la vía y forma legal correspondiente.

Asimismo, se les hace saber a las partes que estas 
medidas provisionales solo estarán vigentes lo que dure 
el procedimiento.

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
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en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.-

12).- Ahora bien, toda vez que la parte actora manifiesta no 
contar o saber de algún domicilio de la parte demandada 
para su emplazamiento, por tal razón, de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírense oficios: : a). Al Director 
General de Teléfonos de México, S.A.B. DE C.V b). A 
la Comisión Federal de Electricidad, c) A la Vocalía del 
Registro Nacional de Electores, d). Al Director Jurídico 
del H. Ayuntamiento de Campeche e). A la Secretaria 
de Seguridad Publica, f). A Cable y Comunicación de 
Campeche S.A. de C.V, g). A la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio todos con domicilios 
fijos y conocidos en esta ciudad capital, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con lo establecido 
en el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, todos con domicilios fijos y conocidos 
en esta ciudad, con la finalidad que informen si PEDRO 
PALACIOS ELUTERIO, tiene registrado algún domicilio 
en sus archivos respectivos, mismo que deberá informar 
por cuadruplicado dentro del término de tres días hábiles, 
el requerimiento señalado líneas arriba.

Se apercibe a dichas autoridades, que de no dar 
cumplimiento a lo ordenado en el tiempo señalado, o de 
no querer recibir el oficio, o de no señalar las causas de su 
omisión, se le aplicará la medida de apremio prevista en el 
artículo 81, fracción I, del Código procesal de la materia, 
consistente en una multa  equivalente a CUARENTA 
UNIDADES de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución, en materia de 
desindexación del salario mínimo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiséis de enero del dos mil 
dieciséis, y su actualización correspondiente al año dos mil 
veintiuno, publicado el diez de enero de dos mil veintiuno, 
con vigencia a partir del día uno de febrero del año en 
curso, por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), por la cantidad de $3,584.80 M.N. (Son: Tres 
mil quinientos ochenta y cuatro 80/100 M.N.), lo cual 
resulta de multiplicar las cuarenta unidades de medida y 
actualización de la multa, por su valor diario, que es de 
$89.62 (Son: Ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.

Asimismo, se reserva de girar oficio a la Delegación 
del Instituto Mexicano del Seguro Social y al Delegado 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), hasta en tanto la 
parte actora proporcione: Número de Seguridad Social, 
Clave de Registro de Población y/o Registro Federal 
de Contribuyentes de PEDRO PALACIOS ELUTERIO, 
con la finalidad de informarle a las Dependencias antes 

mencionadas, para que realicen una búsqueda exacta.

Seguidamente se hace del conocimiento a la parte actora 
que no ha lugar a admitir las testimoniales ofrecidas en 
su escrito de cuenta, toda vez que se tiene por admitida 
su solicitud de cuenta, así como fijadas las medidas 
provisionales en el presente asunto, y en razón de la 
ignorancia del domicilio del demandado se han ordenado 
los oficios correspondientes, motivo por el cual esta 
autoridad estima que no es necesario el ofrecimiento de 
dicha prueba.

13).-De conformidad con el artículo 124 del Código 
Civil del Estado, requiérase a MIRNA DEL CARMEN 
VALENCIA POOL, para que dentro del término de tres 
días hábiles, anexe el pago del derecho de inscripción 
del divorcio correspondiente, para los efectos legales 
del artículo 308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al 
Oficial del Registro Civil, para la inscripción del divorcio en 
el momento procesal oportuno.

14).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa:-

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes. -

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 
17 Constitucional, se requiere a MIRNA DEL CARMEN 
VALENCIA POOL y PEDRO PALACIOS ELUTERIO, 
para que dentro del término concedido en el párrafo que 
antecede se sirvan proporcionar su número de teléfono fijo 
o móvil, así como su correo electrónico vigente, ello, para 
los efectos legales a los que haya lugar.

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx  
en el apartado de SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL 
VIRTUAL, para efecto tramitar cita para comparecer ante 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 37
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 22 de 2022

el despacho de este juzgado;  y en virtud dela contingencia 
sanitaria de salud debido al Covid-19, se exhorta al 
justiciable así como su asesor técnico adoptar las medidas 
de sana distancia, el uso de cubre bocas y a catar las 
reglas de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  
de Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y 
de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA ALMA PATRICIA CU SANCHEZ, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO ANTONY MARCONI DEL JESUS HUICAB 
HOIL, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y 
DA FE…”

5.- Se le hace saber al C. Pedro Palacios Eluterio que 
cuenta con el término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que haya tenido lugar la última 
publicación, para que comparezca ante este juzgado a 
manifestar lo que a su derecho considere, no así respecto 
a la declaración del divorcio, en términos de lo señalado 
en el punto 7 del proveído de fecha trece de octubre de 
dos mil veintiuno.

6.- Se hace saber a C. Pedro Palacios Eluterio que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad capital del Estado de 
Campeche, para oír y recibir notificaciones respecto 
del presente asunto, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 
realizarán por medio de cédula que se fije en los estrados 
de este juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

7.- Por último, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnense 
los presentes autos a la Central de Actuarios, para que 
el Actuario Diligenciador, notifique el presente proveído 
a la parte actora en el domicilio señalado en autos. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.- LICDA. ANNA LUISA CAN 
BALLOTE, ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A LA C.SAMANTHA DEL CARMEN CHAN GONZALEZ.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/13-2014/00033, instruido en la 
averiguación del delito de lesiones calificadas denunciado 
por Mario Cruz	 Vázquez y del que aparece como 
probable responsable Osman Robledo Díaz, el día de 
hoy la suscrita Juez, dicto un proveído que en su parte 
conducente a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A DOS DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.

VISTOS: Con el oficio 333/F1/2022 que suscribe la LIC. 
ZOBEIDA PALAGOT MORTEO, Agente del Ministerio 
Público, en el cual informa que no se dio cumplimiento 
a la entrega de la boleta citatoria del C. MARIO JUNIOR 
CRUZ MENESES, toda vez que manifestó el estafeta 
ROBERTO SANTIAGO KU PAAT, que se apersono al 
domicilio que se indica en el similar en el fraccionamiento 
las Granjas, de esta ciudad capital, en donde acudió en 
varias ocasiones sin encontrar a persona alguna en el 
domicilio ya que se encontraba cerrado; en consecuencia; 
SE ACUERDA: PRIMERO:Acumúlese a los autos 
eloficio de cuenta, en términos del artículo 72 fracción 
VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-  

SEGUNDO: Continuándose con la secuela procesal, 
de conformidad con el artículo 245 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, se fija el 30 de Junio 
de 2022 a las 10:00 horas el Careo Procesal entre el testigo 
de cargo MARIO JUNIOR CRUZ MENESES y la testigo de 
descargo SAMANTHA DEL CARMEN CHAN GONZALEZ. 

TERCERO: Respecto al testigo de cargo MARIO JUNIOR 
CRUZ MENESES, resulta procedente girar oficio al Director 
de la Agencia Estatal de Investigaciones, a fin de que por 
medio de los agentes a su mando, se sirva a la búsqueda, 
localización y presentación al testigo de cargo MARIO 
JUNIOR CRUZ MENESES, quiencuenta con el siguiente 
domicilio:en la calle Hermenegildo Galeana, Manzana 6, 
Lote 6, fraccionamiento las Granjas de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, para que sea presentado 
en la fecha y hora fijada ante este Juzgado. Igualmente 
se le hace saber al Director de la Agencia Estatal de 
Investigaciones, que NO BASTA CON QUE ACUDAN  
A  SU PREDIO Y LE COMUNIQUE DE LA AUDIENCIA 
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PROGRAMADA, MUCHO MENOS QUE  EL MISMO LE 
SEÑALE QUE SE PRESENTARA  POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, POR LO QUE  DEBERÁ  DE  TOMAR TODAS 
LAS MEDIDAS PERTINENTES A FIN DE LOGRAR LA 
COMPARECENCIA DEL INCULPADO, debiendo informar 
el destino que le dio al citado oficio, 24 horas antes de 
la cita referida en autos; apercibiendo al Director de la 
Agencia Estatal de Investigaciones en el Estado, que 
en caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se le dará 
vista a su superior jerárquico y se procederá a aplicar el 
primer medio de apremio consistente en una multa de 
(50) cincuenta unidades de medida y actualización, esto 
es $4,811.00 (Son: once mil ochocientos once pesos 
00/100 M.N.), tomando en consideración que el valor de la 
medida y actualización emitido por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía es de $96.22 (son: noventa y seis 
pesos 22/100 M.N.), de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B, del decreto en el que se 
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en 
relación con lo establecido en el artículo 37 fracción I del 
Código Procesal Penal del Estado.-

Toda vez que se desconoce el domicilio de la testigo de 
descargo SAMANTHA DEL CARMEN CHAN GONZALEZ, 
se ordena a la actuaria de la adscripción notificar a la 
antes nombrada, a través de TRES PUBLICACIONES 
consecutivas en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, 
a fin de que sea debidamente notificada de la audiencia 
antes fijada, así como hacerle del conocimiento a la misma 
que en caso de no comparecer será declarada la ausencia 
de la testigo. Debiendo la actuaria dejar constancia de ello 
en autos. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma 
el LIC. EDIE HUMBERTO KUK MIS, Juez Interino del 
Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito del Estado, por ante la Lic. CELIA 
FANY LEON TUZ, Secretaria de Acuerdos Interina, que 
certifica y da fe. 

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, procedo a notificar a SAMANTHA DEL CARMEN 
CHAN GONZALEZ, dejando copia de esta cédula en el 
expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 09 
dejunio de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

AL C. JORGE HUCHIN SALAS.

Domicilio: SE IGNORA.

En la causa penal 0401/08-2009/40073, instruida en la 
averiguación del delito de DESPOJO DE COSA INMUEBLE, 
denunciado por FRANCISCO JAVIER VALLEJOS TUN, y 
del que aparecen como probables responsables ARTURO 
OCAÑA RAMIREZ, CARLOS LOPEZ BONAVIDES Y 
ARNOLDO CRUZ DE LA CRUZ, el día de hoy el suscrito 
Juez, dicto un proveído que en su parte conducente a la 
letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A DOS DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.-

VISTOS: Con el oficio UCC-0371-2022 que suscribe la 
MAFH. MARYCARMEN MARTINEZ CAZORLA, Gerente 
del Área de Campeche TELMEX y el oficio SEGOB/
DRPPyC/CAMP/2155/2022 que suscribe el MTRO. LUIS 
FERNANDO MEX AVILA, Director del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche, 
en los cuales informan que en sus bases de datos no 
encontraron registro de algún domicilio del C. JORGE 
HUCHIN SALAS; la nota actuarial de fecha veintiséis de 
mayo del dos mil veintidós, en la cual se hace constar 
que la calle 23 de la colonia samula cuenta con nueve 
cuadras y pudo observar que la mayoría no cuenta con 
numeración, por lo que al indagar con los vecinos de 
dicha calle, refirieron no conocer al C. JORGE HUCHIN 
SALAS; en consecuencia; SE ACUERDA: PRIMERO: 
Acumúlese a los autos los oficios de cuenta, en términos 
del artículo 72 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que hasta la presente fecha el 
inculpado no manifestara nada, respecto a la vista dada 
de la solicitud de careos constitucionales, se tiene al 
inculpado por no solicitando los mismos. 

TERCERO: Continuándose con la secuela procesal,  para 
no seguir retrasando la secuela procesal de conformidad 
con lo que establece el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, se ordena a la actuaria 
de la adscripción notificar al denuncianteC. JORGE 
HUCHIN SALAS a través de TRES  PUBLICACIONES  
consecutivas  en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, 
a fin de que sea debidamente notificado del proveído de 
31 de Enero de 2022, en el que se decretó la prescripción 
de la presente causa penal a favor de ELIOBARDO 
LOPEZ CASTELLANOS, ELIOBARDO LOPEZ JIMENEZ, 
CARLOS BONAVIDES Y/O JORGE LUIS TORRES AKE, 
así como hacerle del conocimiento al  mismo que cuenta 
con el termino de tres días hábiles contados a partir de la 
última publicación para interponer el recurso de apelación. 
Debiendo la actuaria dejar constancia de ello en autos. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma LIC. 
EDIE HUMBERTO KUK MIS, Juez Interinodel Juzgado 
Primero del Ramo Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito del Estado, por ante la LIC. CELIA FANY LEON 
TUZ, Secretaria de Acuerdos, que certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir del proveído de 
fecha 31 de Enero de 2022.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A TREINTA Y UNO 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.

VISTOS: Los oficios FGE/VGCJ/0069/2022 y FGE/
VGCJ/0070/2022 que suscribe el la MTRA. CINTHIA 
REBECA UICAB AKE, Agente del Ministerio Público, en 
el cual solicita se determine lo conducente en relación a la 
Orden de Aprehensión en contra de CARLOS BONAVIDES 
por el delito de DESPOJO DE BIEN INMUEBLE; en 
consecuencia, SE ACUERDA: PRIMERO:  En primer lugar, 
se les hace del conocimiento a las partes que por oficio 
número 1940/CJCAM/SEJEC-P/21-2022,  que suscribe 
la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, de fecha trece 
de diciembre de dos mil veintiuno, la suscrita fueraadscrita 
como Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
único Juzgado Penal del Sistema Mixto Tradicional, con 
funciones a partir del 04 de enero de 2022.

SEGUNDO: Con la circular número 163/CJCAM/
SEJEC/21-2022 que suscribe la Doctora Concepción del 
Carmen Canto Santos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el cual informa que se suspensión de los plazos y 
términos y actos procesales para las partes, durante los 
días veintiséis, veintisiete y veintiocho de enero de dos mil 
veintidós, las cuales se reanudaran el día treinta y uno de 
enero del año en curso. 

TERCERO: Acumúlese a los autos los oficios de cuenta, 
en términos del artículo 72 fracción VI, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

CUARTO: De una revisión de autos se observa que la 
presente causa penal 0401/08-2009/00073, se encuentran 
acumuladas las causas penales, 244/08-2009/4PI y 
268/08-2009/4PI. Sin embargo no se omite manifestar 
que a foja 3652 del tomo V se observa que en las causas 
penales 0401/08-2009/00073 y 244/08-2009/4PI, mediante 
proveido de fecha seis de julio de dos mil dieciocho se 
admitió el desistimiento y perdón legal otorgado por el 
querellante OMAR MARTIN ARJONA y se decretó el 
SOBRESEIMIENTO de la causa penal por el delito de 
DESPOJO, el cual fue a favor de todos los inculpados, 
sin embargo en ese momento el Juez que conoció de la 
causa penal, no ordenó la cancelación de las ordenes 
de aprehensión vigentes en las citadas causas penales, 

ante ello, resulta procedente la cancelación de la Orden 
de Aprehensión librada mediante oficio 1235/4PI/08-2009 
de fecha 18 de Noviembre de 2008, en contra de JORGE 
RODRIGUEZ PEREZ Y CARLOS BONAVIDES por 
considerarlos probables responsables de la comisión del 
delito de DESPOJO DE COSA INMUEBLE, ilícito previsto 
y sancionado con pena privativa de libertad de acuerdo a 
lo que establecen los artículos 371 fracción I y 11 fracción 
III del Código Penal vigente al momento de cometerse 
los hechos, denunciado por OMAR MARTIN ARJONA 
CEBALLOS en agravio propio y representante legal de las 
CC. LAURA KAREN BUCIO TORRES, FLORA DE JESUS 
BUCIO ALANIS Y ROSA MARIA BUCIO ALANIS. 

Así mismo la cancelación de la Orden de Aprehensión 
librada mediante oficio 3882/08-2009/4P-I de fecha 22 
de Mayo de 2009, en contra de HERNILDO GUTIERREZ 
MORALES, CRUZ GONZALEZ TOSCA Y ADENAIN 
DOMINGUEZ VAZQUEZ por considerarlos probables 
responsables de la comisión del delito de DESPOJO DE 
COSA INMUEBLE, ilícito previsto y sancionado con pena 
privativa de libertad de acuerdo a lo que establecen los 
artículos 371 fracción I y 11 fracción III del Código Penal 
vigente al momento de cometerse los hechos, denunciado 
por OMAR MARTIN ARJONA CEBALLOS en agravio 
propio y representante legal de las CC. LAURA KAREN 
BUCIO TORRES, FLORA DE JESUS BUCIO ALANIS Y 
ROSA MARIA BUCIO ALANIS.

Por lo que respecta a la causa penal 244/08-2009/4PI, en 
virtud del sobreseimiento señalado, resulta procedente la 
cancelación de la Orden de Aprehensión dictada mediante 
oficio 4085/4PI/08-2009  de fecha 04 de Junio de 2009, en 
contra de ARTURO OCAÑA RAMIREZ, CARLOS LOPEZ 
BONAVIDES Y ARNOLDO CRUZ DE LA CRUZ por 
considerarlos probables responsables de la comisión del 
delito de DESPOJO DE COSA INMUEBLE, ilícito previsto 
y sancionado con pena privativa de libertad de acuerdo a 
lo que establecen los artículos 371 fracción I y 11 fracción 
III del Código Penal vigente al momento de cometerse 
los hechos, denunciado por OMAR MARTIN ARJONA 
CEBALLOS en agravio propio y representante legal de las 
CC. LAURA KAREN BUCIO TORRES, FLORA DE JESUS 
BUCIO ALANIS Y ROSA MARIA BUCIO ALANIS.-

Quedando únicamente subsistente la causa penal 
268/08-2009/4PI, la cual se instruyó  por el delito de 
RESISTENCIA DE PARTICULARES, tal y como se 
observa al final del proveído de fecha seis de julio de 
dos mil dieciocho, posterior a que fuera admitido el 
desistimiento y decretado el sobreseimiento durante la 
secuela procesal, por el delito de DESPOJO. Sin embargo 
mediante proveído de fecha 16 de  Diciembre de 2019, 
se libró Orden de Reaprehensión y Detención en contra 
de ELIOBARDO LOPEZ CASTELLANOS, ELIOBARDO 
LOPEZ JIMENEZ, CARLOS BONAVIDES Y/O JORGE 
LUIS TORRES AKE, por la comisión del delito de Despojo 
de Bien Inmueble en Pandilla (erróneamente), puesto 
que como se ha señalado, la única causa penal que se 
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encontraba vigente es por el delito de Resistencia de 
Particulares, sin que hasta la presente fecha se haya dado 
cumplimiento a lo ordenado, por lo que de conformidad a 
lo que disponen los numerales 94 y 96 del Código Penal 
del Estado, en razón de que el delito por el cual debió 
de librar orden de reaprehensión y detención en contra 
de ELIOBARDO LOPEZ CASTELLANOS, ELIOBARDO 
LOPEZ JIMENEZ, CARLOS BONAVIDES Y/O JORGE 
LUIS TORRES AKE, es el de Resistencia de Particulares, 
ilícito previsto y sancionado de conformidad con lo 
establecen los numerales 160 y 11 Fracción III del Código 
Penal en el Estado, vigente al momento de cometerse 
los hechos, denunciado por JORGE HUCHIN SALAS, 
FRANCISCO JAVIER VALLEJOS TUN, JUAN PEDRO 
CANCHE CHABLE Y JORGE UBERTO HAAZ UITZ,  se 
ha extinguido por el devenir del tiempo, es decir, quedando 
sin efecto  el ejercicio de la autoridad de este conocimiento, 
siendo que de autos se observa que habiendo transcurrido 
ventajosamente el término medio aritmético del delito que 
se le imputa a ELIOBARDO LOPEZ CASTELLANOS, 
ELIOBARDO LOPEZ JIMENEZ, CARLOS BONAVIDES 
Y/O JORGE LUIS TORRES AKE, en virtud de que la 
pena a imponer de conformidad con lo establecido en 
el artículo 160 del Código Penal vigente al momento 
que ocurrieron los hechos, es de UNO A DOS AÑOS de 
prisión, siendo la media aritmética de la pena a imponer 
de UN AÑO, SEIS MESES de prisión, no obstante, esta 
no puede ser menor a TRES AÑOS y toda vez que hasta 
la presente fecha no se ha dado cumplimiento a la Orden 
de reaprehensión y detención, de fecha 16 de Diciembre  
de 2019, y ha transcurrido a la presente fecha mas de 
TRES AÑOS de prisión, por lo tanto de conformidad con 
lo que establecen los numerales 94, 95, 97,  99 y 112 
del Código Penal vigente al momento que ocurrieron 
los hechos, SE DECRETA la PRESCRIPCIÓN de la 
pretensión punitiva y la responsabilidad penal intentada en 
la presente causa, en cuanto alos acusados ELIOBARDO 
LOPEZ CASTELLANOS, ELIOBARDO LOPEZ JIMENEZ, 
CARLOS BONAVIDES Y/O JORGE LUIS TORRES AKE, 
en consecuencia, se procede a dictar el sobreseimiento 
de la misma en los términos de lo que dispone el numeral 
329, fracción III, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado. Por lo tanto, gírese atento oficio a la Agente del 
Ministerio Público adscrita a este juzgado, para efecto de 
cancelar la Orden de Reaprehensión y Detención, en contra 
de ELIOBARDO LOPEZ CASTELLANOS, ELIOBARDO 
LOPEZ JIMENEZ, CARLOS BONAVIDES Y/O JORGE 
LUIS TORRES AKE. Misma que fuera comunicada por 
esta autoridad mediante oficio número 1209/19-2020/1PI 
de 16 de Diciembre de 2019. 

QUINTO: Por último, se fija el 14 de Febrero de 2022 a las 
14:00 horas, la notificación de los denunciantes JORGE 
HUCHIN SALAS, FRANCISCO JAVIER VALLEJOS TUN, 
JUAN PEDRO CANCHE CHABLE Y JORGE UBERTO 
HAAZ UITZ, quienes deberán de comparecer ante este 
juzgado, con la finalidad de que sean debidamente 
notificados del presente proveído. Por lo que de 
conformidad con lo que establece el artículo 211 del 

Código de Procedimientos Penales del Estado, cítese a los 
mismos mediante boleta citatoria por conducto de la Fiscal 
adscrita a este Juzgado. Apercibiendo a la misma que de no 
comparecer sin motivo o causa justificada, se procederá a 
aplicarle las medidas de apremio consistente en una multa 
de (30) treinta unidades de medida y actualización, esto es, 
$89.62 (son: OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/100 M.N), 
que asciende a la cantidad de $2,688.60 (SON: DOS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 60/100 M.N.), 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto  por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el diario 
oficial de la Federación, en relación  con lo establecido  en 
el artículo 37 fracción I del Código Procesal Penal vigente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma 
la MTRA. MAGDA EUGENIA MARTINEZ SARAVIA, 
Juez del Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito del Estado, por ante el Lic. 
EDIE HUMBERTO KUK MIS, Secretario de Acuerdos, que 
certifica y da fe.

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a JORGE HUCHIN SALAS, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 09 
de junio de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO

DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 133/18-2019/2CI

A LA C. CLAUDIA CONTRERAS TERREROS  

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ Y/O FELIPE 
SELEM SASIA Y/O ALEJANDRO JOSE CU SANCHEZ 
APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO RURAL FORESTAL 
Y PESQUERO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 41
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 22 de 2022

MERCANTIL INTEGRACION DE CRECIMIENTO 
SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA EN SU 
CALIDAD DE ACREDITADA REPRESENTADA POR 
FILIBERTO ALCOCER ORTIZ EN SU CARACTER DE 
DIRECTOR Y CLAUDIA CONTRERAS TERREROS EN SU 
CARACTER DE GARANTE HIPOTECARIO Y OBLIGADO 
SOLIDARIO.-LA JUEZA DEL CONOCIDMIENTO DICTO 
UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A NUEVE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

ASUNTO: 1) El estado que guardan los presentes autos, 
de lo que se aprecia que ha transcurrido el tiempo otorgado 
al promovente en el proveído de fecha veintidós de febrero 
del presente año, sin que hiciere manifestación alguna al 
respecto del nombramiento de la LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ como Jueza Interina 
de este Juzgado Segundo Civil; en consecuencia, SE 
ACUERDA:- - -1).- Se tiene al promovente por conforme 
con la designación de la titular de este juzgado; lo que 
se hace constar para los fines y efectos legales a los 
que haya lugar.- - - - - -2).- Ahora bien, toda vez que en 
auto de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, 
se reservó el escrito del licenciado ALEJANDRO JOSÉ 
CÚ SÁNCHEZ, atendiendo a la causa de pedir y siendo 
que de autos consta que se han girado oficios a diversas 
oficinas y dependencias públicas, con patrones de 
registros electrónicos o magnéticos que incluyan nombres 
o domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
de los demandados, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio de la demandada y así relevar al 
actor de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
ya que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
términos del artículo 283 del Código de Procedimientos 
Civiles, interpretado a contrario sensu. En consecuencia, 
se declara la ignorancia de domicilio de la C. CLAUDIA 
CONTRERAS TERREROS; y con fundamento en los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese a la C. CLAUDIA CONTRERAS 
TERREROS; mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha veinte de diciembre del año dos 
mil dieciocho, en el Periódico Oficial del Estado, mismo 
que a la letra dice: 

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO.

VISTOS: Se tiene por presentado a los licenciados 
ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ y/o FELIPE SELEM 
SASIA y/o ALEJANDRO JOSE CU SANCHEZ, en 
su carácter de APODERADOS GENERALES PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO, con su instancia de cuenta y 
documentación adjunta, demandando en la VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, a la Sociedad Mercantil INTEGRACIÓN 
DE CRECIMIENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FI9NANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE,ENTIDAD NO 
REGULADA, en su calidad de acreditada representada 
por FILIBERTO ALCOCER ORTIZ, en su carácter de 
director y CLAUDIA CONTRERAS TERREROS, en 
su carácter de garante hipotecario y obligado solidario, 
de quienes se reclaman las prestaciones que señala el 
compareciente en su líbelo de cuenta, mismas que aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren, en 
atención al principio de economía procesal.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto SE 
PROVEE: 

1).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el número 
133/18-2019/2C-I.-

-2).- De una revisión efectuada al escrito inicial de demanda 
y documentación adjunta se advierte que el mismo 
no fue presentado personalmente por los licenciados 
ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ y/o FELIPE SELEM 
SASIA, en su carácter de APODERADOS GENERALES 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, por tal motivo, para 
no retardar el procedimiento, con fundamento en el articulo 
56 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
procede acordar únicamente por lo que respecta al 
Licenciado ALEJANDRO JOSE CU SANCHEZ, dejándose 
a salvo los derechos de los licenciados ALEJANDRO 
RUBEN CU CORTEZ y/o FELIPE SELEM SASIA, para 
que los haga valer en mejor forma.-

3).- Se reconoce la Personalidad del licenciado 
ALEJANDRO JOSE CU SANCHEZ en su carácter 
de APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO, misma que acreditan con copia certificada 
del testimonio del acta numero 435 de fecha 9 de octubre 
del 2017 pasada ante la fe del Lic. LUIS ENRIQUE LOPEZ 
MARTIN, titular de la Notaria Pública número 23 con 
residencia en la ciudad de Mérida, Capital del Estado de 
Yucatán, de conformidad con los artículos 40 del Código 
Procesal Civil. 

4).- De conformidad con lo establecido en el numeral 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones la 
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Avenida Patricio Trueba y de Regil número uno local dos, 
entre Avenida dos mil y calle Temporal del Fraccionamiento 
Fracciorama dos mil de Campeche de esta Ciudad, 
código postal 24090, en esta ciudad de San Francisco de 
Campeche.-

5).- Asimismo se autoriza a los ciudadanos ALCADIO RUÍZ 
TAPIA Y/O LUIS GERARDO GARCÍA VILLALPANDO 
Y/O DEYANIRA ASIAIN ZAYAS Y/O LUIS ALBERTO 
HERNÁNDEZ VÁZQUEZ Y/O LUIS ANTONIO ROCHA 
VILLALON Y/O SAÚL NIEVES BUENO Y/O GERARDO 
DEVEZE PICAZO Y/O JOSE DANIEL FUENTES 
MORALES Y/O EDHER ENRIQUE MATA MENDOZA Y/O 
EDITH CRUZ GONZÁLEZ Y/O ALEJANDRO GARCIA 
VILLALPANDO Y/O AIDA KARINA SANTIAGO NÚÑEZ 
Y/O ROCÍO ISABEL SOLÍS CARBALLO Y/O SERGIO 
VÁZQUEZ TOLEDO Y/O MARISA ELIZABETH CHAN 
PUC Y/O NICOLÁS BENÍTEZ ESTRADA Y/O LUIS 
ALBERTO CARRERA SANDOVAL Y/O ALMA DELILA 
HERRERA LUNA Y/O JIMENA ASUNCIÓN HERNÁNDEZ 
VALDEZ Y/O LIZIE GLADELMI PÉREZ BAEZA Y/O 
AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, para recibir 
documentación, previa identificación de sus personas, y 
constancia de recibido que se deje asentado en autos, no 
así para oír y recibir notificaciones ya que dicha facultad es 
exclusiva del asesor técnico y los mismos no cumple con 
los requisitos que señala el artículo 49-B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

6).- Con fundamento en los numerales 2789, 2790, 2791, 
2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 2817, 2818, 2819, 2821, 
2822 y demás relativos aplicables del Código Civil del 
Estado en vigor, y los artículos 1, 2, 3,4 16, 21, 30, 161, 172, 
511 fracción XII, 538, 539, 540 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN 
LA VIA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA.

7) Y toda vez que el domicilio de los demandados, 
se encuentran ubicados fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 105 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, por tal 
motivo, gírese atento exhorto al Juez Competente Civil 
de Primera Instancia en turno de Chetumal, Quintana 
Roo, para que en auxilio de las labores de este juzgado, 
se sirva turnar los autos al Actuario de su adscripción para 
que este a su vez se sirva notificar y emplazar a juicio, a 
la Sociedad Mercantil INTEGRACIÓN DE CRECIMIENTO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FI9NANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE,ENTIDAD NO REGULADA, en 
su calidad de acreditada representada por FILIBERTO 
ALCOCER ORTIZ, en su carácter de director y 
CLAUDIA CONTRERAS TERREROS, en su carácter 
de garante hipotecario y obligado solidario, en la 
avenida Benito Juarez número 134 A, colonia Centro, 
entre Lázaro Cárdenas y Chapultepec de la ciudad 
de Chetumal,Quintana Roo, con las copias certificadas 
de la demanda incoada en su contra, haciéndoles saber 

que cuentan con un término de CUATRO DÍAS HÁBILES 
MÁS CUATRO POR RAZÓN DE DISTANCIA, para que 
ocurran ante el despacho de este Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, a dar contestación a la demanda incoada 
en su contra u oponer excepciones si las tuvieren, y en 
virtud de que la documentación excede de veinticinco fojas 
y de conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado, la demanda y los documentos 
a que se refiere la fracción antes citada quedarán en la 
Secretaría, para que se instruyan las partes. Asimismo 
se les previene que al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, deberán de señalar domicilio fijo y 
conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de igual forma si durante el procedimiento llegaran a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberán informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud 
de notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se les harán 
a través de cedula de notificación que se fijará en los 
estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. Requiérase a los demandados si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, 
y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material 
del bien hipotecado a la parte actora.

8) Asimismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 81 bis del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, por tal motivo, gírese atento exhorto al Juez 
Competente Civil de Primera Instancia en turno de 
Coahulia, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, se sirva girar atento oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad San 
Pedro, Coahuila, para la anotación de la demanda 
respectiva, en el predio registrado a favor de CLAUIDA 
CONTRERAS TERREROS, según escritura número 306, 
libro 4, volumen vigésimo noveno de fecha 25 de agosto 
de 2016 ante la Licenciada Ana Patricia Ramos Torres, 
Titular de la Notaría Pública número 53 de la Ciudad 
de Torreón, Distrito de Torreón, Estado de Coahuila de 
Zaragora e inscrito en el Registro Público de San Pedro 
del Estado de Coahuila de Zaragora bajo la partida 
21675, libro 217, sección I de fecha 1 de septiembre de 
2016, de conformidad con lo establecido en el numeral 
542 del Código en comento, remitiéndole para ello copias 
certificadas de la demanda y copia simple de los datos 
registrales para mayor claridad, a efecto de que se inscriba 
la presente demanda, haciendo saber al actor que deberá 
adjuntar el recibo de pago en tres días.

9).- Acúsese de recibido a esta autoridad el presente 
exhorto. 

10).- Se le concede a las autoridades exhortadas un 
término de veinte días hábiles para la diligenciación del 
presente Exhorto contados a partir de que sea acordado, 
de acuerdo al artículo 81 bis fracción IV del Código 
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de Procedimientos Civiles del Estado. Facultándose a 
dichos Jueces Exhortados a efecto de que pueda acordar 
cualquier promoción de las partes, para la consecución de 
dicho exhorto, y se le concede JURISDICCIÓN PLENA.

11) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo.

12).- Se reserva de realizar la devolución de la 
documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado y 
emplazado la parte demandada, los tenga a la vista, o en 
su defecto los objete, de conformidad con el artículo 362 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

13) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
promovente y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes.-

14).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.

15).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

16).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 

emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PEREZ 
PINZON, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

3).- Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en 
que se haga la última publicación, asimismo se le hace 
saber que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

4).- Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y en atención 
al siguiente criterio Federal aplicado por analogía:-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.El derecho de 
acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 44
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 22 de 2022

el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida 
a los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y 
de Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta 
el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de 
julio de 2015 signado por el Secretario de Gobierno, en 
el cual hace del conocimiento el procedimiento que regirá 
la publicación de cualquier documento en el Periódico 
Oficial del Estado, se requiere al ocursante proporcione el 
CD para efecto de guardar los edictos, hecho lo anterior, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, para que realice las publicaciones 

correspondientes, y para ello túrnense los presentes autos 
al Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del Poder Judicial para que se sirva hacer entrega del 
citado oficio, así como el CD donde consta el edicto 
a publicar, a dicho Director para que se sirva hacer las 
publicaciones del presente proveído así como del auto 
inicial de fecha veinte de diciembre de dos mil dieciocho, 
en los términos precisados 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA LAURA ISABEL CALDERÓN 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

ABSG/LICR/mamc

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA C. CLAUDIA 
CONTRERAS TERREROS-parte demandada, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Francisco Raymundo Torres Hernández -fallecido-.

En el expediente número 301/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Ofelia Espinoza Islas, en contra de 1) 
Coppel S.A de C.V. , con fecha 17 de mayo de 2022, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Francisco Raymundo Torres 
Hernández comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 17 de mayo 
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de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, del 
día 17 de mayo de 2022. 

Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licdo. Martín Silva Calderón, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
213/20-2021/1C-I RELATIVO AL RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
LOS LICENCIADOS ALEJANDRO JOSÉ CÚ SANCHEZ, 
ALEJANDRO RUBEN CÚ CORTEZ Y FELIPE SELEM 
SASIA APODERADO GENERALES PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DE FINANCIWERA NACIOAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO, EN CONTRA DE MIGUEL ARCOS DÍAZ Y 
JUVENTINA TORRES DÍAZ.-

1.- Lote número 5 de la Manzana 12 de la Zona 1, del 
Poblado de Yohaultun, Municipio de Champotón, 
Campeche con una superficie de 1308.21 mtrs. cuadrados 
y con las medidas y colindancias siguientes: 

- Noroeste 36.26 mtrs. con Solar 2, Sureste 30.51 mtrs. 
Con Solar 4, Suroeste 42.02 mtrs. con Calle Sin Nombre y 
Noroeste 37.51 con Solar 6, Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Campeche 
con fecha 13 de octubre de 2004, bajo número 138035 
Inscripción primera o folio 237 – 238 del tomo 130 Auxiliar 
Primera, Libro de Ejidos, Folio Real Electrónico 38066.-

Teniendo como postura base la cantidad de $111,000.00 
(son: ciento once mil pesos 00/100 m.n.),  y como postura 
legal la suma de $74,000.00(son: setenta y cuatro mil 
pesos 00/100 m.n.). dicha audiencia tendrá lugar en las 
instalaciones de este juzgado a las doce horas  (12:00) 
del día cinco de agosto del dos mil veintidós (05 de agosto 
de 2022).

2).- La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, sin número, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día CINCO DE AGOSTO DEL 

DOS MIL VEINTIDÓS, (05 de agosto de 2022), a las doce 
horas, (12:00).

San Francisco de Campeche, Campeche., a 06 de junio del 
2022.- A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES , 
JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE CATARINA FELIPE 
PÉREZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE GUATEMALA 
Y VECINA DE QUETZAL, EDZNÁ, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOCE DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. LAURA 
ISABEL CALDERÓN RODRÍGUEZ, ENCARGADA DEL 
DESPACHO.- LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA 127/21-2022/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 442/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) JUAN 
JOSE ACOSTA VILLANUEVA PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 10 DE JUNIO DEL 
2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL. LIC. 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS-.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
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calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- Rubrica.

CONVOCATORIA 128/21-2022/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 442/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DEL SEÑOR (A) JUAN JOSE ACOSTA VILLANUEVA 
QUIEN FUE VECINO(A)DE ESTA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, 
PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 10 DE JUNIO DEL 
2022.- ALBACEA PROVISIONAL, C.  JUDITH DEL 
CARMEN ACOSTA VILLANUEVA.- RUBRICA

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA 126/21-2022/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 417/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) LUIS ROBERTO SARMIENTO 
EGUAN, QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA 
DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 08 DE JUNIO  
DEL 2022.- ALBACEA PROVISIONAL, RAGANEY 
SARMIENTO GARCIA.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   92/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de GERMAN ROLANDO BERNABE RICARDEZ 
quien fuera originario de ZIMATLÁN DE ALVAREZ, 
OAXACA y vecino de la ciudad de San Francisco de 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 25 de mayo 
del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.   Arely 
Guadalupe Huicab Aguilar,  Secretaria de Acuerdos.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 92/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de GERMAN ROLANDO BERNABE RICARDEZ 
quien fuera originario de ZIMATLÁN DE ALVAREZ, 
OAXACA y vecino de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para 
hacer sus reclamaciones.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 25 de mayo 
del 2022.- NORBERTA ESTRADA JAIMES, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor LUIS ANTONIO TACU CHAN, 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor JOSÉ PORFIRIO PANTI TUZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
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calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria del ciudadano ALFONSO 
ROCHER GARY, también conocido como ALFONSO 
ROCHER Y GARY,  quien falleciera el día once de 
mayo del año dos mil veintidós,  denuncia que hacen 
el  ciudadano PEDRO EMILIO ROCHER SALAS, como 
Albacea  y las  ciudadanas  ANA DELFINA SALAS VIDAL, 
también conocida como ANA DELFINA SALAS VIDAL 
DE ROCHER, ROSARIO CORAZON ROCHER SALAS, 
ADRIANA DELFINA ROCHER SALAS y ANA MARGARITA 
ROCHER SALAS, como Legatarias.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca   los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  15 de Junio    del 
año 2022.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la  ciudadana CELIA DEL 
CARMEN MORALES UICAB, también conocida como 
CELIA DEL CARMEN MORALES DE MAY, quien falleciera 
el día siete   de octubre   del dos mil catorce,  denuncia que 
hace la ciudadana  SUGEIDI ESTHER MAY MORALES, 
en su carácter de  hija.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  15  de Junio de 
2022.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 854 (OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO).- en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 07 siete del mes de Junio 
del 2022 dos mil veintidós, pasada ante mí, en el protocolo 
Quinientos Dos, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Testamentaria 
del señor HUMBERTO TAMAY CHABLE, denunciado 
por la señora PETRONA MAGAÑA HERNÁNDEZ, con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 07 siete días del 
mes Junio del 2022 dos mil veintidós.– ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL SOY 
TITULAR, HAGO SABER QUE LA SEÑORA CELIA MARIA 
CANUL TUZ, HA DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO 
DE SUCESION INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
JORGE ALBERTO PECH, NATURAL DE CALKINI, 
CAMPECHE Y VECINO DE ESTA CIUDAD, POR LO 
QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y TRES DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES 
SE HARAN POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO 
DE DIEZ EN DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN 
DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION LOCAL, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI 
CARGO, UBICADA EN EL PREDIO URBANO MARCADO 
CON EL NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 
ENTRE LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO 
DE ESTA CIUDAD, CITANDOSE EN IGUAL FORMA A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.     

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 14 
DE JUNIO DEL 2022.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CEDULA 
PROFESIONAL 1094596.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL
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MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL SOY 
TITULAR, HAGO SABER QUE LA SEÑORA ELENA 
DEL CARMEN BACELIS CANTO, HA DENUNCIADO EL 
PROCEDIMIENTO DE SUCESION INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE ZOILA AURORA CANTO HERRERA 
TAMBIEN CONOCIDA COMO ZOILA AURORA CANTO 
DE BACELIS, NATURAL Y VECINA DE ESTA CIUDAD, 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y 
TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES 
SE HARAN POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO 
DE DIEZ EN DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN 
DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION LOCAL, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI 
CARGO, UBICADA EN EL PREDIO URBANO MARCADO 
CON EL NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 
ENTRE LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO 
DE ESTA CIUDAD, CITANDOSE EN IGUAL FORMA A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.     

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 10 
DE JUNIO DEL 2022.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CEDULA 
PROFESIONAL 1094596.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA HERENCIA DE 
LORENZA BAEZ CASTRO TAMBIEN CONOCIDA COMO 
LORENSA BAES CASTRO (+), QUIEN FALLECIERA 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DÍA 09 DE FEBRERO DEL 2013, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, 
BARRIO GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 02 DE 
JUNIO DEL 2022.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE ROSA EMELIDA BENITEZ CRUZ 
TAMBIEN CONOCIDA COMO AMELIDA DEL CARMEN 

BENITEZ DE LA CRUZ (+), QUIEN FALLECIERA EN 
LA CIUDAD DE MERIDA YUCATÁN, EL DÍA 05 DE 
FEBRERO DEL 2018, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN 
LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 09 DE 
MAYO DEL 2022.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” 
A MI CARGO, SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DEL C. EDUARDO ENRIQUE BRITO TE 
DENUNCIADO POR SU ESPOSA LA C. CONCEPCION 
BORGES MARTINEZ, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 18 DE MAYO 
DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO “40”, 
LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISIETE DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE LA C. MAGDALENA 
DEL CARMEN  NOVELO GARCIA DENUNCIADO POR 
SU HIJA LA C. GUADALUPE DEL SOCORRO BRITO 
NOVELO, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 49
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 22 de 2022

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 18 DE MAYO 
DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO “40”, 
LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CUATRO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” 
A MI CARGO, SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DEL C. PEDRO RODRIGUEZ 
DENUNCIADO POR LA C. JOSEFINA RODRIGUEZ 
MORALES, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 18 DE MAYO 
DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO “40”, 
LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 193/2022, OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA VEINTINUEVE DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL FINADO ARMANDO JESUS 
EK IUIT, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO JAVIER 
ANTONIO EK BAAS Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOS 
DE  MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 195/2022, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTINUEVE DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL FINADO 
GREGORIO MARTINEZ BENITEZ, DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA MARIA ELENA ESPINOSA 
ESPINOSA Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOS 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 252/2022, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TRES DEL  MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE LA FINADA MARGARITA CAUICH 
HAS, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA ADRIANA 
LETICIA VARGAS CAUICH Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. -

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOCE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS. - EL NOTARIO 
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PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 294/2022, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISIETE DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE LA FINADA ANDREA YANES 
MARTINEZ, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
LORENA FLORES YANES Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A VEINTISEIS 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 295/2022, OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON FECHA DIECISIETE DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL FINADO JUAN 
MANUEL HERNANDEZ REYES, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA MARIANA AC DZIB Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A VEINTISEIS 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 282/2022, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TRECE DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL FINADO RUBEN RODRIGO 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA DULCE DOLORES PALI CASANOVA Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A VEINTISEIS 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 283/2022, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TRECE DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO DEL CIUDADANO 
JORGE LUIS CUPUL CANUL, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA ELIZABETH DEL CARMEN SOSA 
RODRIGUEZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 51
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 22 de 2022

PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A VEINTISEIS 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 280/2022, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DOCE DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE LA CIUDADANA 
MATILDE SORIANO MENDOZA, DENUNCIADO POR EL 
CIUDADANO JESUS VARGAS SORIANO Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A VEINTISEIS 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 281/2022, OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA DOCE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE 
GILBERTO CHI CU, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
MARIA ANTONIA CHI CU Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 

(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A VEINTISEIS 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISIETE DEL MES DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DEL C. SEFERINO TAMAY TAMAY, 
DENUNCIADO POR SU HIJA LA C. ASUNCIONA  TAMAY 
XEQUEB, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 17 DE MAYO 
DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO “40”, 
LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- Rúbrica.
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